
Ministerio de Salud
Secretaria de Póliticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T ..

O!SPOSIC'ÓN N"

BUENOSAIRES, 2 5 SEP 2015

VISTO el Expediente N° 1-47-5676-15-1 del Registro de esta Admimistración

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

COI\JSIDERANDO:

Que por el expediente citado el Instituto Nacional de Medicamentos propicia la

Adquisición de Equipos y Accesorios.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 Y los Artículos 14 y 44 del

Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12 establecen los requisitos legales

exigidos para iniciar el procedimiento de contratación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un acto administratiT en los

términos del Artículo 7 de la Ley N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección

de la contratación a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases y cJdiciones

Particulares de la contratación.

Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha emitido el

informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo que dibpone el

Artículo 25 Inciso al Apartado 1) del Decreto Delegado N° 1023/01 Y los ArtícJlOS15 y

34 Inciso c) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12, la utiliz~ción del

procedimiento de Licitación Pública en tal solicitud, acompañando el Proyecto Je Pliego

de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.
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Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Asuntos

Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

por el Decreto N° 1886/14 Y el Decreto N°1368/15.

Decreto N° 1490/92,

I

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACION L

DE MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Autorizase el procedimiento establecido para la Licitación Públic en los

1
términos del Artículo 25 Inciso a) Apartado 1) del Decreto Delegado N° 1023/01 Y los

I
Artículos 15 y 34 Inciso c) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/i2 a los

f d I I d IAd""dEi.e ectos e se eccionar e provee or o cocontratante para a qUlslclon e qUipos y,

Accesorios.

ARTICULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forma

parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el procedimibnto de

contratación referido en el artículo precedente.

\

\
ARTICULO 3°.- Regístrese, gírese a la Dirección de Compras, Suministros, Logística y

Arquitectura, a sus efectos.

EXPEDIENTEN0 1-47-5676-15-1

\.
Ing. ROGELI

Administrador Nacional
A.N.M.A.T.
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PLIEGO DE BASESY CONDICIONES PARTICULARES

ADOUISICION DE EOUIPOS y ACCESORIOS INAME

Nombre del organismo ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS,ALIMENT6s y

contratante TECNOLOGÍAMEDICA, A.N.M.A.T. I
I

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN I

Tipo: Licitación Pública. I NO (1) I Ejercicio: 2015

Clase: De etapa única Nacional.

Modalidad: Sin Modalidad.

Expediente N°: 1-0047-5676-15-1

Rubro Comercial: 24- Equipos. I
I

Objeto de ia contratación: Adquisición de Equipos y Accesorios INAME. I
Costo de pliego: O cero pesos

PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Lugar / dirección Plazo y Horario I
Av. de Mayo 869 110 piso Hasta el día (1) a las (1) hs

CA.B.A

Dirección de Compras, Suministros,

Logística y Arquitectura.

ACTO DE APERTURA

Lugar / dirección Día y Hora I
Av. de Mayo 869 110 piso El día (1) a las (1) horas.

CA.B.A

Dirección de Compr<:s, Suministros,

Logística y Arquitectura.

ESPECIFICACIONES

Renglón NO Cantidad Unidad de N° de Catáiogo Descripción

Medida

~~n al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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78 O O

I
1 12 UNIDAD 243-08561-0002 TACOS - MATERIAL GOMA Y CORCHb -

USO ANTIVIBRATORIO, MEDIDA 53 k
I

72 MM. TIPO VIBRASTOP MEDIDA 4!
I

2 1 CAJA X 10 251-08937-0083 ESTANDAR "SAMPLE DISPERSION I
UNIDAES UNITS QAS 2001" PARA MASTERSIZER

I

X.

3 1 ENVASE X 251-09043-0002 ACEITE DE INMERSION PARA

100 ML MICROSCOPIA.

4 1 UNIDAD 251-09046-0015 COLUMNA PARA HPLC - M_ATERIAL:rN -

LARGO: 150 MM. - TAMANO

PARTICULA: 5 MICRON. TAMAÑO QE

PORO: 100 A. DIAMETRO INTERNO! 4,6
I

MM. - TIPO PHENOMENEX OOF-4255-EO

5 1 UNIDAD 251-09046-0015 CARTUCHO PARA HPLC - MATERIAL . CN

- LARGO: 125 MM. - TAMAÑO

PARTICULA: 5 MICRON. DIAMETRO

INTERNO: 4,0 MM. - TIPO

LICHROSPHERE 79925CN-564 I
6 1 UNIDAD 251-09046-0015 COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: CN -

LARGO: 100 MM. - TAMAÑO

PARTICULA: 5 MICRON. TAMAÑO.[])E

PORO: 100 A. DIAMETRO INTERNO¡: 4,0

MM. - TIPO LUNA

7 1 UNIDAD 251-09046-0015 COLUMNA PARA HPLC - ~ATERIAL:I CN -

LARGO: 50 MM. - TAMANO PARTICULA:

:,:~~:,:::::~~~o~~ol
LUNA 00B-4254-BO

8 4 UNIDAD 251-09046-0041 COLUMNA PARA HPLC - MA~ERIAL:I C18

- LARGO: 150 MM. - TAMANO _ I
PARTICULA: 5 MICRON. TAMANO DE

:~,o~:~:"::.:::::~:j<,'
OOF-4601-EO

e fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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9 1 UNIDAD 251-09046-0041 COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C18

- LARGO: 50 MM. - TAMAÑO

PARTICULA: 2,6 MICRON. TAMAÑO DE

PORO: 100 A. DIAMETRO INTERNO:: 2,1

MM. - TIPO PHENOMENEX KINETEXi
I

00B-4462-AN I
10 2 UNIDAD 251-09046-0041 COLUMNA PARA HPLC - MA~ERIAL:I C18

- LARGO: 100 MM. - TAMANO .

PARTICULA: 2,5 MICRON. TAMAÑ~ DE

PORO: 100 A. DIAMETRO INTERNd: 2,0

MM. - TIPO PHENOMENEX 00D-44r6-

BO

11 1 UNIDAD 251-09046-0041 COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL! C18

- LARGO: 300 MM. - TAMAÑO _ I
PARTICULA: 5 MICRON. TAMANO DE

I
PORO: 100 A. DIAMETRO INTERNl4,0

MM. - TIPO LUNA

12 1 UNIDAD 251-09046-0041 COLUMNA PARA HPLC - MATERIAd C18

" "'GO. '" MM.. "M"O j
PARTICULA: 5 MICRON. TAMAÑO DE

PORO: 100 A. DIAMETRO INTERN , : 3,9

MM. - TIPO LUNA I
13 1 UN'IDAD 251-09046-0041 COLUMNA PARA HPLC - MATERIAJ: C18

- LARGO: 100 MM. - TAMAÑO I
-1

PARTICULA: 2,6 MICRON. TAMANO DE

PORO: 100 A. DIAMETRO INTERNb: 3,0

MM. - TIPO KINETEX I
I

14 1 UNIDAD 251-09046-0041 COLUMNA PARA HPLC - MATERIAJ: C18

- LARGO: 50 MM. - TAMAÑO I
PARTICULA: 1,7 MICRON. TAMAÑO DE

PORO: 100 A. DIAMETRO INTERN¡b: 2,1

MM. - TIPO KINETEX

I
15 2 UNIDAD 251-09046-0041 COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C18

- LARGO: 50 MM. - TAMAÑO 1
PARTICULA: 1,7 MICRON. TAMANO DE

...-
<' {l n al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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PORO: 100 A. DIAMETRO INTERNO: 2,1

MM. - CON CERTIFICADO INDIVIDUAL
I

DE APTITUD TIPO KINETEX OOB44175AN

16 2 UNIDAD 251-09046-0041 COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL:1 C18

- LARGO: 100 MM. - TAMAÑO J
PARTICULA: 1,7 MICRON. TAMANO DE

PORO: 100 A. DIAMETRO INTERNd: 2,1
I

MM. - CON CERTIFICADO INDIVIDUAL

DE APTITUD TIPO KINETEX

OOD4475AN.

17 2 UNIDAD 251-09046-0041 COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL! C18

- LARGO: 100 MM. - TAMAÑO J
PARTICULA: 2,6 MICRON. TAMANO DE

I
PORO: 100 A. DIAMETRO INTERNO: 2,1

MM. - CON CERTIFICADO INDIVIDLAL

DE APTITUD TIPO KINETEX I
OOD4462AN. ¡

18 3 UNIDAD 251-09046-0041 COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL! C18

- LARGO: 250 MM. - TAMAÑO _ I
PARTICULA: 5 MICRON. TAMANO ¡DE

PORO: 100 A. DIAMETRO INTERNO: 4,6
!

MM. - TIPO LUNA 00F-4252-EO. ¡
19 3 UNIDAD 251-09046-0041 COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL! C18

- LARGO: 150 MM. - TAMAÑO

PARTICULA: 5 MICRON. TAMAÑO DE

PORO: 100 A. DIAMETRO INTERNO: 4,6

MM. - TIPO LUNA. !
I

20 1 UNIDAD 251-09046-0041 COLUMNA PARA HPLC - MATERIAd: C18

~

- LARGO: 150 MM. - TAMAÑO I
PARTICULA: 1,7 MICRON. TAMAÑ¡ODE

PORO: 130 A. DIAMETRO INTERNO: 2,1
I

MM. - TIPO WATERS 176001048. I

COLUMNA PARA HPLC - MATERIAd: C1821 1 UNIDAD 251-09046-0041

ENCAPADA - LARGO: 150 MM. -

TAMAÑO PARTICULA: 3 MICRON.

7

••••.(l}S~ al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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TAMANO DE PORO: 100 A. - DIAMETRO,
INTERNO: 4,6MM. TIPO PHENOME~EX,
OOF-4439-EO. I

22 1 UNIDAD 251-09046-0042 COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C18

ENCAPADA - LARGO: 250 MM. -

TAMAÑO PARTICULA: 3 MICRON.

TAMAÑO DE PORO: 100 A. DIAMET¡RO

INTERNO: 4,6 MM - TIPO PHENOMENEX

OOG-4439-EO. I
23 2 UNIDAD 251-09046-0092 ELEMENTO PRECOLUMNA - APLICAboN

CROMATOGRAFIA - CALIDAD HPLC -

MATERIAL C 8.

24 2 ENVASE X 251-09046-0092 PRECOLUMNA PARA HPLC - MATERiAL:
I

10 C8 - TAMAÑO PARTICULA: 5 MICRGN. -

UNIDADES TIPO LICHROCART@ 4-4

LOCHROSPHER@ 100RP-8.

I
25 1 PAQUETE X 251-09046-0092 PRECOLUMNA ACQUITY UPLC BEH C8

3 VANGUARD 1301\, 1.7 ~M, 2.1 MM ~ 5

UNIDADES MM.TIPO: WATERS.REFERENCIA:

186003978.

26 2 UNIDAD 251-09046-0092 PRECOLUMNA C B PARA UHPLC LAdGO

MENOR A 10MM, TAMAÑO DE

PARTÍCULA MENOR A 3MICRON.,

DIAMETRO INTERNO 2,lMM CON

HOLDER TIPO SHIMPACK 224-30205-01
I

O PHENOMENEX AJO 8784 Y AJO 9000.
I
I

27 1 PAQUETE X 251-09046-0093 PRECOLUMNA ACQUITY UPLC BEH C18

~

3 VANGUARD 1301\, 1.7 ~M, 2.1 MM X5

UNIDADES MM. TIPO: WATERS.REFERENCIA:

186003975.

28 2 UNIDAD 251-09046-0093 PRECOLUMNA C 18 PARA UHPLC JRGO

MENOR A 10MM, TAMAÑO DE
I

PARTÍCULA MENOR A 3MICRON., i,,,
DIAMETRO INTERNO 2,lMM CON

~ I
HOLDER TIPO SHIMPACK 227-30046-01

I~" pob""d" oo","""" ,1p'''''dO' 000"ot"~,,, l,rt,,,lo" d,1",I,m,," ""b,do pO'D""" '0 893/20".)
\ 5 de 119



"2015 - AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LlBkES"

Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T

,-

29

30

1

1

o PHENOMENEX AJO S7S2 V AJO 9000.

UNIDAD 251-09046-0094 COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL:I CS -

LARGO: 150 MM. - TAMAÑO ]
- IPARTICULA: 5 MICRON. TAMANO DE

I
PORO: 100 A. DIAMETRO INTERNO]': 4,6

MM. - TIPO LUNA OOF-4249-EO. I
I

UNIDAD 251-09046-0094 COLUMNA PARA HPLC - MATERIAU CS -
- ILARGO: 125 MM. - TAMANO I

PARTICULA: 5 MICRON. TAMAÑO QE

PORO: 100 A. DIAMETRO INTERNO: 4,6

MM. - TIPO LUNA OOE-4249-EO.

251-09046-0094

251-09046-0094 COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C8 -

UNIDAD 251-09046-0094 COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL:, CS -

LARGO: 250 MM. - TAMAÑO !

PARTICULA: 5 MICRON. TAMAÑO DE
,

PORO: 100 A. DIAMETRO INTERNO;: 4,6
I

MM. - TIPO LUNA OOG-4249-EO. i

UNIDAD 251-09046-0094 COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL:!cS -

LARGO: 50 MM. - TAMAÑO PARTICULA:
I

5 MICRON. DIAMETRO INTERNO: 4,6

MM. - TIPO AGILENT ZORBAX ECLI~5E
I

XBD CAT. 946975-906. !
I

COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL:I C8 -

LARGO: 100 MM. - TAMAÑO I
PARTICULA: 3 MICRON. TAMAÑO ¿E

PORO: 100 A. DIAMETRO INTERNo!: 3,0

MM. - TIPO PHENOMENEX 000-4248-

va. I

UNIDAD

UNIDAD

2

3

8

1

1

31

35

32

34

33

LARGO: 100 MM. - TAMAÑO

PARTICULA: 1,7 MICRON. TAMAÑO DE

PORO: 100 A. DIAMETRO INTERNo!: 3,0

MM. - TIPO KINETEX 00D-4499-V9'

UNIDAD 251-09046-0094 COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL! C8

- LARGO: 50 MM. - TAMAÑO _ I
:\ PARTICULA: 1,7 MICRON. TAMANd DE

I ~ ~ " "",,,"d ,",""""ó,," ,romdoc' " "",,,,,,,," (.rt,,,1o 57 '" ,,,"m,,,to "rob", 'oc D""to N' 893{2D12)
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PORO: 100 A. DIAMETRO INTERNOI: 2,1

MM. - CON CERTIFICADO INDIVIDl!IAL

DE APTITUD TIPO KINETEX OOB-4t99-

AN.
,

36 2 UNIDAD 251-09046-0094 COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL:! C8 -

LARGO: 100 MM. - TAMAÑO _1
PARTICULA: 1,7 MICRON. TAMAN<DDE

PORO: 100 A. DIAMETRO INTERNd: 2,1

MM. - CON CERTIFICADO INDIVIDiliAL

DE APTITUD TIPO KINETEX OOD4499AN

37 2 UNIDAD 251-09046-0094 COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C8 -

LARGO: 100 MM. - TAMAÑO

PARTICULA: 2,6 MICRON. TAMAÑ0 DE,
PORO: 100 A. DIAMETRO INTERNq: 2,1

MM. - CON CERTIFICADO INDIVID~AL

DE APTITUD TIPO KINÉTEX

OOD4497AN.

38 3 UNIDAD 251-09046-0094 COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL! C8 -

LARGO: 150 MM. - TAMAÑO _ I
PARTICULA: 5 MICRON. TAMANO DE

PORO: 100 A. DIAMETRO INTERNt 4,6

MM. - TIPO LUNA.
,

39 1 UNIDAD 251-09046-0094 COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL! C8 -

LARGO: 150 MM. - TAMAÑO J
PARTICULA: 1,7 MICRON. TAMANO DE

PORO: 130 A. DIAMETRO INTERNÓ: 2,1

MM. - TIPO WATER5 186003377. I

~

40 1 UNIDAD 251-09046-0099 COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL!

"'" -, "'" - Loe 00, '"' MM. -j
TAMAÑO PARTICULA: 5 MICRON.

DIAMETRO INTERNO: 4,6 MM. TA ¡AÑO

DE PORO: 100 A. - TIPO BETA5IL.'
I

I
41 1 ENVA5E X 251-9052-1155 R055. REFERENCE ELECTRODE FILLING

I
60 ML SOLUTION. 3 M KCL. TIPO: THERMO

FISHER 5CIENTIFIC 810007.

\. (1) ~rñÍomi!nto de la publicidad o notificaci61l al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobadO por Decreto N° 693/2012.)
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7 8 O O

I
42 1 ENVASE X 291-6951-0240 SOLUCIÓN DE ALMACENAMIENTO bE

475 ML. ELECTRODOS. CÓDIGO: OR.91000!1.

43 2 UNIDAD 292-0674-0027 REGL~ PARA ~EDIR EL NIVEL DE I
NITROGENO LIQUIDO, TIPO: COLE

I
PARMER. CAT: TW-03778-60

MEASURING ROD.

44 1 ENVASE X 5 295-2428-0026 FILTROS: PORO DE 0.45 ~M, PARJ
I

UNIDADES EASYPET. TIPO: EPPENDORF, CAT.

4421.

45 10 BOLSA X 295-2428-0045 FILTROS DE MUESTREO DE 10 I
100 MICRONES P / NO27-101-074 PARA

UNIDADES DISOLUTOR HANSON. I
46 2 CAJA X 295-2545-0004 TIPS STANDARD 2-200 ~L - TIPO!

1000 EPPENDORF CAT. NRO: 0030 000l870.

UNIDADES I
47 8 UNIDAD 295-2592-0044 PIPETAS GRADUADAS - MATERIAJ

''''TIc.< -",," ,""'MÁTICO -j
CAPACIDAD 1000 MICROLITROS -

MEDIDA MÍNIMA 100 MICROLITR S-

CERTIFICADAS. POSIBILIDAD DEj
CALIBRAR, ADQUIRIR REPUESTO. Y

ACCESORIOS DEL PROVEEDOR. D:EBE

INCLUIR 2 PACKS DE 1000 TIPS. rpo
GILSON.

48 8 UNIDAD 295-2592-0062 PIPETAS GRADUADAS - MATERIAJ

PLÁSTICA - TIPO AUTOMÁTICO -

CAPACIDAD 200 MICROLITROS -

MEDIDA MÍNIMA 20 MICROLITROS -

CERTIFICADAS. POSIBILIDAD DEl

CALIBRAR, ADQUIRIR REPUESTO. Y

ACCESORIOS DEL PROVEEDOR. dEBE

INCLUIR 2 PACKS DE 1000 TIPS. rIPO

GILSON.

49 1 UNIDAD 295-2752-0008 PIPETA AUTOMÁTICA DE 8 CANAJES,
I

~
"-

Jararl al momerlto de la publicidad o notificación al proveedor o ca contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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BOLSA X 50 295-4047-0008

UNIDAD 295-3751-0035

CAJA X 100 295-3572-0049 VIALES DE VIDRIO CLARO DE 2 M~ DE

CAPACI~AD PARA INYECTOR I
AUTOMATICO AOC-2OI SHIMADZU,

TIPO SHIMADZU N/P 221-34272-912.

VIALES DE VIDRIO DE BOROSILIChTO

CON TAPA Y SEPTO DE SILICONA pE 4

ML DE CAPACIDAD. I
VIALES COLOR TRANSPARENTE D~ 1,5

ML I
REGISTRADOR DE TEMPERATURA!CON

DISPLAY DIGITAL. CAPACIDAD Dd

ALMACENAR EN MEMORIA POR Ld
I

MENOS 30.000 DATOS. TEMPERATURA,, .
DE TRABAJO -40 A + 70°C, PRECI$ION

+/-DO,3°C O MEJOR, RESOLUCIÓ~

0.1e. ALARMA VISUAL Y SONORAlpARA

DATOS FUERA DE ESPECIFICACIONES.

DEBE INCLUIR UNA INTERFASE clDA

TRES REGISTRADORES, SOFTWArE DE

CONTROL Y UNA BATERIA DE

REPUESTO (POR CADA REGISTRA60R) .

TIPO AZ 8828 / ESCORT ILOG I
CRIOTUBOS ESTÉRILES I
AUTOPORTANTES DE 3,5 ML. TIPO

r
:

NUNe.

CRIOVIALES DE 1.8 ML ESTÉRIL~S

AUTOPORTANTES CON ROSCA

INTERNA. TIPO: NUNC

SEPTAS DE TEFLON/SILICONA PJIRA

VIALES DE MUESTREADOR

AUTOMATICO PARA ANÁLISIS PO¡R

HEAD SPACE MODELO 7000/HT, MARCA

TEKMAR, N/P 14-5818-043. ¡
295-4605-0001 SEPTAS DE GOMA DE SILICONA~ Y

I

UNIDADES.

ENVASE X 295-3572-0067

100

UNIDADES

UNIDADES

CAJA X 100 295-3572-0067

UNIDADES

PAQUETE X 295-4605-0001

125

UNIDADES

PAQUETE X

BOLSA X 50 295-4047-0007

UNIDADES

2

3

5

3

1

5

4

4

59

58

61

60

65

62

63

64

~~omento de la publicidad o notificaCión al proveedoro co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decrtlto NO 893/2012.)
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100 TEFLON, DE 8MM DE DIAMETRO, RARA

UNIDADES VIALES DE 1,5 ML DE CAPACIDAD/PARA

HPLC SHIMADZU, N/P 221-26718-,93.

66 5 PAQUETE X 295-4605-0001 SEPTAS PARA VIALES DE 1,5 A 2 tL DE

100 CAPACIDAD COMPATIBLES CON

UNIDADES AUTOINYECTOR AOC-20I SHIMADZU,

N/P 221-41239-91. ¡
I

67 1 BOLSA X 295-4633-0002 TUBOS CÓNICOS TRANSPARENTES DE

1000 1,5 ML. BOLSA X 1000 U. MARCAI

UNIDADES EPPENDORF CAT. NRO: 0030 12~150.

• • I
68 2 CAJA X 100 295-4633-0018 TUBOS CaNICaS DE 2 ML ESTERtES.

UNIDADES TIPO: EPPENDORF.

• .1
69 10 CAJA X 100 295-4633-0035 TUBOS CaNICaS DE 1,5 ML EST5RILES.

UNIDADES TIPO: EPPENDORF.

70 4 CAJA X 100 295-4633-0047 TUBOS CÓNICOS DE 2 ML COLOR

UNIDADES CARAMELO. TIPO: EPPENDORF. I
71 2 UNIDAD 295-5435-0002

~~::::~~~::~~:I~ONM~E ~~dbo
HE~LMA, MODELO 6030-UV O SItILAR

(NUMERO DE ORDEN 6030-UV-10-531).,
I

72 12 CAJA X 100 295-6471-0005 TIPS STANDARD 50-1000 ~L. TIRO:

UNIDADES EPPENDORF, aRDER N°: 0030 oJo 919.

1
73 1 UNIDAD 295-6479-0034 PIPETA AUTOMÁTICA: RANGO DE

VOLUMEN DISPENSADO: 100 A ~OOO

ML (VOLUMEN VARIABLE), CON I
EYECTOR DE PUNTAS INDIVIDUtL (DOS

BOTONES DE CONTR?L), INDICrOR
DE VOLUMEN DE 4 DIGITOS,

INCREMENTO DE VOLUMEN DE 1
I

MICROLITRO, AUTOCLAVABLE TPO

EPPENDORF.

1
74 1 UNIDAD 295-6479-0046 PIPETA AUTOMÁTICA: RANGO DE

VOLUMEN DISPENSADO: 20 A 2bo ML
I

(VOLUMEN VARIABLE), CON EYECTOR

"'- n al momEnto de la publiCidad o notificación al proveedor o CoCOrltratante (articulo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)(1) S
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,
DE PUNTAS INDIVIDUAL (DOS I
BOTONES DE CONTROL), INDICADOR

DE VOLUMEN DE 4 DÍGITOS,

INCREMENTO DE VOLUMEN DE 1

MICROLITRO, AUTOCLAVABLE TIPO:

EPPENDORF.

75 3 UNIDAD 295-6479-0076 MICROP,IPETA AUTOMÁTICA. TIPO¡

AUTOMATICA. ESCALA VARIABLE.

VOLUMEN 500 A 5000 MICROLITRiOS.
I

SENSIBILIDAD 5 MICROLITROS. l
POSIBILIDAD DE CALIBRAR, ADQ IRIR

REPUESTOS Y ACCESORIOS DEL

PROVEEDOR, CON CERTIFICADO. DEBE

INCLUIR 2 PACKS DE 1000 TIPS.TIPO

GILSON P5000. I
76 1 UNIDAD 295-6488-0006 EQUIPO DE FILTRACIÓN DISEÑAÓO

PARA HPLC, COMPUESTO DE EM~UDO

DE VIDRIO DE 300 A 500 ML DE I
CAPACIDAD, SOPORTE DE VIDRIO

SINTERIZADO PARA MEMBRANA bE 47
I

MM DE DIÁMETRO, TAPÓN DE GOMA DE
I

SILICONA NO8 Y PINZA DE ALUrINIO

ANODIZADO. TIPO COLE PARMER,TW-

34509-00. j
77 7 CAJA X 295-6496-0006 TIPS STANDARD 500-5000 ~L. dUA X,

1000 1000 U, TIPO: EPPENDORF, ORDER NO:

UNIDADES 0030000,978 CAT. N°: 022492q80.
,

78 1 UNIDAD 295-7972-0001 CUENTA COLONIAS DIGITAL,

CONTADOR SEMI-AUTOMÁTICO

DIGITAL PARA EL CONTEO DE

GÉRMENES CIRCUITO INTEGRAdo
I

CMOS, CAMPO NEGRO ILUMINAqlO POR

FLUORESCENCIA CIRCULAR,LUPl\

SUPERIOR y LÁPIZ PARA CONTA¡hO

QUE FACILITA EL CONTEO, CAP~CIDAD

DE CONTEO: 0-999, DIMENSIO'lES:
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268 X 225 X 90 MM, PESO: 1.5 KG',

ALIMENTACIÓN 220V - 50HZ TIPOI
NUMAK, MODELO J-2 O SIMILAR.

79 1 UNIDAD 295-8404-0005 ELECTRODO TIPO MILLIPORE PARA

MILLICELL-ERS CODo MERS STX o~.
80 1 UNIDAD 296-1376-0024 SOPORTE DE ELECTRODOS FLEXléLE.

TIPO OAKTON, N° CAT. JZ-3S617i50.

81 1 UNIDAD 296-1376-0043 SOPORTE PARA MICROPIPETAS X ~

POSICIONES. TIPO:NUMAK

CÓDIGO:MLI-00021.

82 1 UNIDAD 296-3180-0022 m De;""'" """D ca, j
FÉRULAS INCORPORADAS, DE

POLÍMERO PEEK, PARA CONEXIO I DE

TUBERIAS/COLUMNAS/MODULOS DE

HPLCTIPO SHIMADZU. N/P 228J8565-,
84.(HASTA PRESIONES DE 150 B~R).

83 1 UNIDAD 296-3180-0032 FILAMENTO PARA ESPECTROMET~O DE

MASAS TIPO SHIMADZU QP2010IULTRA

P/N 10340-91. I

84 1 UNIDAD 296-3180-0370 REPARACIÓN Y ACCESORIOS PA~A

CROMATÓGRAFOS - ELEMENTO:

FÉRULA DE VESPEL DE 0,4MM -

PARTIDA NO072654 SH - TIPO

SHIMADZU.

85 1 CAJA X 10 296-3180-0370 FÉRULAS DE GRAFITO O,SMM IDITIPO

UNIDADES JENCK. I
86 1 UNIDAD 296-3180-0372 HORNO PARA COLUMNAS DE HP~C TIPO

SHIMADZU MODELO CTO-lOASVP,
I

PARA EQUIPO DE HPLC SHIMAD¡lU
I

EXISTENTE EN EL INAME, CON BLOQUE

CALEFACTOR Y DE ENFRIAMIENtO POR

EFECTO PELTIER. I
RANGO DE CONTROL DE TEMPERATURA

POR LO MENOS DESDE AMBlEN ~E

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ,co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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HASTA -15 oC Y DESDE AMBIENTE

HASTA +60 oC. TEMPERATURA

PROGRAMABLE MEDIANTE SOFTWARE

LABSOLUTIONS. EXACTITUD DE

CONTROL DE TEMPERATURA," 0,1 OCO

MEJOR. DEBERÁ INCLUIR DETECTOR DE
. I

PERDIDAS DE SOLVENTES. LA FIRMA

ADJUDICATARIA DE~ERÁ INSTALA~ EL

HORNO Y PROVEERATODAS LAS I
CONECCIONES NECESARIAS PARA SU

FUNCIONAMIENTO.

ADEMÁS PROCEDERÁ A SU

CALIFICACIÓN.

to de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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87

88

89

90

91

92

,(1) Se fijara~ al mo

1

2

1

4

4

2

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

ENVASE X 2

UNIDADES

296-3180-0381

296-3180-0382

296-3998-0083

296-4888-0027

296-4888-0028

296-5334-0015

I
INYECTOR SPLIT SPLITLESS PARA[

CROMATOGRAFO DE GASES GC 2010

PLUS - TIPO SHIMADZU. I
REPARAC,IONESY ACCESORIOS PA¡IRA

CROMATOGRAFO - JERINGA 10

MICROLITROS PARA AUTOINYECTbR

AOC-2OI - TIPO SHIMADZU PARTiD,
N°S221-43618. I
ANILLOS DE ,ADAPTACIÓN (58 M1 > 52

MM) PARA CAMARA CANON. TlPOi
CANON LA-DC 58L. I
RACK AUTOCLAVABLE PARA TlPSIDE

200 ~L. ORDER N° 0030 073.06t.
I

RACK AUTOCLAVABLE PARA TIPSiDE

1000 ~L. ORDER N" 0030 073.1
1
00.

CELDA P/ESPECTROFOTOMETRIAI PASO

OPTICO 10MM - CAPACIDAD 0,7 k
3,5ML - ACCESORIO TAPA - TIPo! DE

I
CUARZO. CELDA DE CUARZO CON¡TAPA

DE TEFLON, DE 10MM DE PASO

OPTlCO, 45MM DE ALTURA, 12.5MM DE

ANCHO EXTERNO Y 3.5ML DE I
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CAPACIDAD. PARA UV SHIMADZU il800.

93 4 PAQUETE X 296-5528-0001 TAPAS ~E VIALES PAR~ MUESTRE}DOR
125 AUTOMATCO PARA ANALISIS POR EAD

UNIDADES SPACE MODELO 7000/HT, TIPO I
TEKMAR, N/P 14-4436-000

94 5 PAQUETE X 296-5528-0001 TAPAS PERFORADAS DE COLORN~GRO

100 PARA VIALES DE 1,5ML DE CAPAciDAD,

UNIDADES PARA HPLC SHIMADZU I
95 5 PAQUETE X 296-5528-0001 TAPAS COLOR BLANCO PARA VIAJES DE

100 1,5-2,OML DE CAPACIDAD PARA

UNIDADES INYECTOR AUTOMÁTICO AOC-2OI TIPO

SHIMADZU NP 221-34273-92 I
96 2 UNIDAD 296-5902-0114 MANÓMETRO Y REGULADOR DE vido

(PA~A SER USADO CON BOMBA D:E

VACIO COLE-PARMER- MODELO 75301-

10), TIPO: CAT. COLE-PARMER Od293-

TG (AAA71531). I
97 5 UNIDAD 296-8904-0306 CALEFACCION DEA 8 5600 W

MONOFASICA PARA DESTILADOR

ROLCO DEA 8. I
98 1 UNIDAD 296-8904-0307 CONTROLADOR DE TEMPERATURt TIPO

STUART EQUIPMENT (CON SOPO ¡TE

INCLUIDO Y SENSOR PTlOO), PARA

AGITADOR MAGNÉTICO STUART

MODELO US152.

99 1 UNIDAD 296-8904-0309 IMPRESORA PARA BALANZA OHALs
I

SERIE ANALYTICAL PLUS MODEUD

AP250D INTERFASE RS 232 C QUIE

INCLUYA TRES ROLLOS DE 500

ETIQUETAS TÉRMICAS

AUTOADHESIVAS CADA UNO, DE¡55 MM

ANCHO POR 44 MM LARGO, UN GABLE

ENTRE IMPRESORA Y BALANZA (tON

INTERFASE SERIAL RS :32 C~,+
CABLE DE ALIMENTACION ELECTRICA

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca contratante (articulo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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100

101

102

103

1

1

1

50

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

296-8904-0312

296-8904-0313

296-8904-0314

296-8904-0315

(TRANSFORMADOR INCLUIDO, DE '

NECESITAR).

IMPRESORA PARA PEACHIMETRO I
MULTIPARAMETRICO JENWAY MODELO

3540 CON INTERFASE RS 232 QuJ
INCLUYA SIETE ROLLOS DE PAPEL!

TERMICO PARA DI~HA IMPRESORt,

CABLE DE CONEXION SERIAL, FUENTE

DE ALIMENTACION Y DOS CINTASI PARA

LA MISMA. I
AGUJA DE 2.50LG, PAR~ :

MUESTREADOR AUTOMATICO VANKEL
I

VK800 P/N K1002-00477. INCLUIR SU

INSTALACIÓN. I
SISTEMA DE R,EFRIGERACIÓNY I
RECIRCULACION DE AGUA DE MESADA.

CON CONTROL PID DE LA I
TEMPERATURA (PARA MAYOR I
PRECISIÓN), PANTALLA DIGITAL DE AL

MENOS 3 DÍGITOS, TEMPERATURA DE

TRABAJO ENTRE .10 A 30 oC, I
ESTABILIDAD ~E T~MPERATURA 1+/-
0.1 oC, PRESION MAXIMA DE LA ¡BOMBA

, I
0.30 BAR, FLUJO MAXIMO 6.8 L/MIN,

BOMBA CENTRIFUGA, REFRIGERhNTE

R.404A, ~ONEXIÓN DE 1/2" Y I
OPERACION 240 V /50 HZ, INCLUIR LO

NECESARIO PARA LA INSTALACIbN Y

CONEXIÓN CON UNA CÁMARA Dk
I

HUMEDAD HOTPACK MODELO 434304

YA EXISTENTE. TIPO COLE'PARr'!1¡1ER

12930-40.

~~:~~~~:REA c;~:B;;~~~: ~d~OTEC

MODELO OSMOMAT 030 CAT,

30.9.0020.

(1) Se fijaran al momento,de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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104

105

106

107

108

109

110

111

4

4

1

1

1

2

2

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

KIT X 3

UNIDADES

KIT X 12

UNIDADES

CAJA X 12

UNIDADES

UNIDAD

296-8904-0319

296-8904-0319

296-8904-0366

296-8904-0368

296-8904-0374

296-8904-0375

431-00091-0001

431-01326-0003

~~~~~::;~:~::~:A MICROS PIIOR

500ML CON CERTIFICADO Y

VENCIMIENTO NO MENOR DE 12 ~ESE5

AL MOMENTO DE ENTREGA. I

SOLUCION PATRON PARA l
CONDUCTIMETRO DE ENTRE 70 Y 4

MICROS POR 500ML CON CERTIFItADO

y VENCIMIENTO NO MENOR DE d
MESES AL MOMENTO DE ENTREG1

CONTENEDOR DE PLASTICO INcoLoRO

PARA BAÑO DE APARATO DE I
DISOLUCION III VANKEL. INCLUIR SU

INSTALACIÓN. TIPO VANKEL P/N

Kl005-05051

ACCESORIO PARA INTRODUCCIÓN

DIRECTA DE MUESTRAS MODELOIDI-

2010, CON SU BOMBA ROTATIVAI

SUPLEMENTARIA RP2 Y KIT DE
• I

INSTALACION. TIPO SHIMADZU-~ENCK.
,

CANASTILLAS DE PLATINO DE 1do UL

TIPO TA INSTRUMENTS (NO DE ~ARTE

952018.906) PARA ANALIZADORI

TERMOGRAVIMETRICO TGA-TQ5?

CANASTILLA DE ALUMINIO DE lbo UL

TIPO TA INSTRUMENTS (N° DE 1ARTE

952323.902) PARA ANALIZADOR

TERMOGRAVIMETRICO TGA-TQ5,b.

TUBERIAS CALI~RADAS DE PVC loE

3,16 MM DE DIAMETRO X 40,6 c!M DE

LONGITUD PARA BOMBA I
PERISTÁLTICA. TIPO: GILSON, rctAT.

F117949.

MOLINILLOS ELECTRICOS P/GRfNOS;

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificaci6n al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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ALIMENTACION 220 V 50 HZ -
I

ACCIONAMIENTO TRABA DE ACOPLE

RAPIDO - VELOCIDAD 23000RPM J
MATERIAL CUCHILLAS ACERO I
INOXIDABLE - CAMARA MOLIENDA

ACERO INOXIDABLE - TIPO DALVd

MODELO TDMe.

112 1 UNIDAD 431-02341-0049 BOMBA DE VACIO DESPLAZAMIEN¡rO

(60 HZ): 340 L/MIN; TENSIÓN:

110/220 V, ARRANQUE POR

CAPACITOR. VACÍO NOMINAL 0,020
I

MBAR; MOTOR: '12 HP; FRECUENCIA:

50/60 HZ; RPM (50HZ): 1425 Y R~M

(60 HZ): 1725. MOTOR ELÉCTRICb CON

PROTECTORTÉRMICO INCORPORtDO

TIPO DOSIVAC MODELO DVR 280¡

113 1 UNIDAD 433-00164-0025 ESPECTROFOTOMETROS; TIPO DJBLE

HAZ - RANGO LONG. DE ONDA 1JO-

1100NM - ANCHO DE BANDA 0,0~ -

5NM - ELEM. DETECTOR

FOTOMULTIPLICADOR.

ESPECTROFOTÓMETRO PARA EL RANGO

UV-VISIBLE DE ANCHO VARIABLJ, QUE

INCLUYA SOFTWARE PARA CONTrOL Y

PROCESAMIENTO DE DATOS A TRAVES

DE PC EN AMBIENTE WINDOWS I
RANGO 185-900 NM (OPCIONAL A 220-

1400NM PARA REFLECTANCIA CdN

ACCESORIO)
I

RESOLUCION 0.1 NM

ANCHO DE BANDA VARIABLE:

0.1/0.2/0.5/1/2/5 NM

DEBE INCLUIR:

- 1 (UN) PORTACELDAS RECTAN<j'ULAR

,==---(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artlClllo 57 del reglamento aprobado por Decreto W 893{2012.)
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PARA DOS (2) CELDAS DE 10, 20,130,

50, 70 Y 100MM DE PASO ÓPTICO,!

PARA ESPECTROFOTÓMETROS UV1

VISIBLE, I
- 5 (CINCO) PARES DE CELDAS D¿

CUARZO APAREADAS, DE 10MM Db

PASO ÓPTICO, 4SMM DE ALTURA,

12.SMM DE ANCHO Y 3.SML DE

CAPACIDAD. INCLUYE CAJA DE

PROTECCIÓN,

- 6(SEIS) CELDA DE CUARZO DE 50MM

DE PASO ÓPTICO, 4SMM DE ALTU:RA,

12.SMM DE ANCHO EXTERNO Y DE

17.SML DE CAPACIDAD, l
REQUIERE PORTACELDA PARA CE DAS

LARGAS.

- 1 (UNA) COMPUTADORA

THINKCENTRE M72E , INTEL CORiEI3-

2130 PROCESSOR,4GB,SOOGB 7~00RPM

S-ATA HDD,NO DISKETIE I
DRIVE,PC¡¡PCIE TOWER FACTOR,INTEL

HD GRAPHICS,DVD I
RECORDABLE,GIGABIT, WINDOWS XP

PRO, MONITOR LCD 19", KIT DE I
MOUSSE Y TECLADO. I
- 1 (UNA) IMPRESORA HP OFFICEJET

PRO 8100. - 1 (UN) SERVICIO D~

CALIFICACIÓN DE INSTALACIóJ (IQ),

CALIFICACIÓN DE OPERACIÓN (6Q) Y
CERTIFICACIÓN A REALIZARSE ~N

I
NUESTRO LABORATORIO. QUE EL

PROVEEDOR CUMPLA ISO 9001.1TIPO

UV 2600 SHIMADZU.

114 1 UNIDAD 433-00171-0002 CONGELADORA VERTICAL DE

LABORATORIO CON PANTALLA ÁCTIL Y

~
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893j2012.)
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115 1 UNIDAD

REGISTRADOR DE DATOS ¡'

INCORPORADO, -800C TIPO: THERMO

SCIENTIFIC - FORMA, MODELO 1I
88300V.

433-00188-0107 BALANZA ANALÍTICA TIPO METTLdR

XPE 205 DR. J
CARACTERÍSTICAS: CARGA MÁXI A:

NO MENOR A 200 G.

DOBLE RANGO DE PESADA. RANGO DE

ALTA SENSIBILIDAD: POR LO ME~OS

DE OA 70 G. I
SENSIBILIDAD: 0,1 MG; EN EL RlNGO

DE ALTA SENSIBILIDAD 0,01 MG.

REPETIBILIDAD (PARA CARGA NOMINAL

200 G) (S~): 0,06 MG O MEJOR.¡

DESVIACION DE LINEALIDAD: 0,15 MG

O MEJOR. I
EXCENTRICIDAD (CARGA DE PRUEBA

100 G): 0,25 MG O MEJOR. DEBEkÁ

INCLUIR: J
:~:~A~EE~E:~~EU~~;OE~:::E~bE DE

LA BALANZA (NO EN LA BASE). I
BANDEJA DE PESAJETIPO ERGO€LIP.

SISTEMA QUE INDIQUE QUE LA I
BALANZA SE ENCUENTRA EN I
CONDICIONES DE SER USADA, dN,
CASO CONTRARIO DEBE EMITIR UNA

SEÑAL DE ADVERTENCIA. KIT

ANTIESTÁTICO UNIVE,RSAL. LA 'IRMA

PROVEEDORA DEBERA INSTALA~ LA

BALANZA, CALIFICARLA (IQIOQ~PQ) y

ENTRENAR A LOS USUARIOS.

116 1 UNIDAD 433-00188-0171 BALANZA GRANATARIA DE

~
(I) S@fi momento de la publiddad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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LABORATORIO CAPACIDAD HASTA(200

G - PESAJE MINIMO: 0.5 G -

LINEALIDAD: "' 0.02 G - RESPUESTA:

1.5-2.5 SEG - PLATILLO DE ACERO .,
I

INOXIDABLE 170 X 180 MM - PESO
I,",O, ',e 'O. ca'''MOH'l"O

HASTA 0,5 A APROX. PANTALLA

DIGITAL DE LCD CON LUZ -

CALIBRACION INTERNA y AUTOMtTICA

- CALIBRACION CON PESAS EXTERNAS

ENTRE 1000 Y 2200 G - INFORMEIDE

CALIBRACION GLP - CON TECNOL6GIA

UNIBLOC - INTERFASE RS 232 -1
COMPATIBLE CON WINDOWS - C ' N

POSIBILIDAD DE ADQUIRIR

ACCESORIOS, INSUMOS y

CALIFICACION POSVENTA DEL

PROVEEDOR. PROVEEDOR CUENl1ECON
I

NORMA ISO 9001. TIPO SHIMADZU

UW2200H. I
117 1 UNIDAD 433-00244-0007 MICROSCOPIO BINOCULAR, OC~LARES

DE F.N. 20, CON CONDENSADO~ABBE

FIJO DE A.N. 1.25, CENTRABLE ~.

ENFOCABLE PARA LA ILUMINACION

KOHLER, DEBERÁ POSEER UN L
BOMBILLO HALÓGENO DE 6V/30j

PARA PROVEER ILUMINACIÓN ~tPLIA

PARA CUALQUIER OBSERVACIOrjI.

CON UN DISEÑO ERGONÓMICO:!

MANGOS EN EL FRENTE Y LA PARTE,
POSTERIOR PARA EL TRANSPOR¡TE;

TOPE DE CAMPO INTEGRADO, CfN

PLATINA INTEGRADA CON MANIDOSA

IZQUIERDA O DERECHA DISEÑtDO SIN

CREMALLERA, CONTROLES X,Y I
POSICIONADOS BAJOS CON

EMPUÑADURAS ERGONÓMICASjPARA

I
¡

to de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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FACILITAR LA OPERACION. TIPO
, OLYMPUS CX31.

118 1 UNIDAD 433-00244-0095 MICROSCOPIO INVERTIDO I
TRINOCULAR PARA CAMPO CLARO!

CONTRASTE DE FASE Y I
FLUORESCENCIA. TIPO NIKON MobELO

ECLIPSE TS100-F. I
119 1 UNIDAD 433-02741-0008 AGITADOR MAGNÉTICO DE MÚLTIrLES

PUESTOS, CON PLACA CALEFACTORA

INTEGRA~A, CON 10 PUESTOS DEI

AGITACION. VELOCIDAD 0-1100 TM,

TEMPERATURA HASTA 120 oc.
,

120 1 UNIDAD 433-02748-0011 PAQUETE DE 2 CONJUNTOS PARAI

HOMOGENEIZACIÓN DE TEJIDOS

(CÁMARA DE MOLIDO + ÉMBOLO¡i.

CAPACIDAD: 2 ML. TIPO: POTIEJ-

ELVEHJEM, CAT. COLE-PARMER 0t468-

14.

121 1 UNIDAD 433-02755-0004 DESTILAD~R DE AGUA. I
CARACTERISTICAS: CAUDAL: 3l./HS,

SALIDA PARA DRENAJE,

CALENTAMIENTO ELÉCTRICO, TO OS

LOS ELEMENTOS EN CONTACTO JON EL
I

AGUA SON DE VIDRIO. TIPO: THERMO

BARNSTEAD (USA) MODELO MEGk

PURE MP-3 A. I
122 1 UNIDAD 433-03970-0005 INSTRUMENTOS DE MEDICION; Jso

MEDICION PARTICULAS - RANGd DE

MEDICION 1 - 10MN - PRECISIOr

ESTA~DAR - NOMBRE MEDIDOR I
TAMANO DE PARTICULAS

UN APARATO PARA DETERMINAdIÓN DE
I

DOSIS EMITIDA EN INHALADORES,
DOSIFICADORES QUE INCLUYA:I

UN SET DE 3 SELLOS DE SILICONA,
I

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca contratante {artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.}

22 de 119

"



"2015 - AÑODELBICENTENARIODELCONGRESODELOSPUEBLOSL1B~ES"

~."~'-"'~.~"-",¡-:ür'''''.~'-'._.''.'''''I
I

Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

AN.M.A.T

CUATRO TUBOS COLECTORES, oc140
TAPAS DE SILICONA PARA EL I
CASQUILLO DE ENJUAGUE, 500 I
FILTROS DE FIBRA DE VIDRIO DE Q5

MM., UN ADAPTADOR BUCAL PARJ EL

APARATO DE DOSIS EMITIDA Y U~ SET

~~A:~:;::~:::.P~I:~ ~OPLJ

8Q01, 8QOQ,8Q03, 8205, 8210, 5¿03,

5004. I
UN ACCESORIO PARA POLVOS I
INHALATORIOS QUE INCUYA LA I
UNIDAD DE MUESTREO (CON SELLOS

I
DE SILICONA), UN SET DE 3 SELUOSDE

SILICONA, UN PIE (CON ABRAZA¿ERA y

NUEZ) Y 100 FILTROS DE FIBRA bE

VIDRIO DE 47 MM. TIPO COPLEYf601,

8602,8111,8603. I
UN FLUJOMETRO (ENTRE 0-200L1MIN),

SU ADAPTADOR PARA EL PUERTO DE

INDUCCIÓN Y UN CONTROLADO~ DE

FLUJO CRÍTICO. TIPO COPLEY 8J~64'

8060,8760.

UN IMPACTADOR DE VIDRIO, U SET
I

DE REPUESTOS, UN ADAPTADOR BUCAL

PARA EL IMPACTADOR DE VIDRI,b, UN

MODIFICADOR PARA SPRAY NASAL.

TIPO COPLEY 8901, 8916, 5237 J 8999.
UN IMPACTADOR DE CASCADA j
ANDERSEN (ACI ) 28.3 L/MIN

(MATERIAL: ALUMINIO), UN PU RTO

UNIVERSAL DE INDUCCIÓN (MA~ERIAL:

ALUMINIO), UNA ABRAZADERA ¡PARAEL

IMPACTADOR, UN SOPORTE PA~A EL

IMPACTADOR, UN PRESEPARADrbR

PARA POLVOS DE 28.3 L/MIN



78 O O
Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T

"2015 - AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBJES"

I

(MATERIAL: ALUMINIO) Y 100 FIL ROS

DE FIBRA DE VIDRIO (DIÁMETRO:

81MM). TIPO COPLEY 8301A, 8501><1,

5212,5401,8401,8316. ¡

UNA BOMBA DE VACIO DE ALTA

CAPACIDAD (FLUJO MÁX1MO DE

410L/MIN). UN KIT PARA LA BOMBA.

TIPO COPLEY 7901, 7905. I
RECOLECTOR DE DOSIS EMITIDA~,

I

QUE INCLUYA UN PIE CON I
INTERRUPTOR DE ENCENDIDO, DOS

CARTUCHOS DE FILTRO DE REPué5TO

Y UN CONTADOR DE DOSIS. TIpa!

COPLEY 5000, 5001, 5002, 5007

INCLUIR LO NECESARIO PARA LA

INSTALACIÓN Y PUESTA EN

FUNCIONAMIENTO.

123

124

1

1

UNIDAD

UNIDAD

433-04089-0001

433-04307-0022

DOCUMENTACIÓN IQ/OQ SEGÚN I
FARMACOPEA PARA EL APARATO ¡PARA

DETERMINACIÓN DE DOSIS EMIT¡IDA

EN INHALADORES Y EL IMPACTAIDOR

DE VIDRIO. TIPO COPEY BOOO, 8955

ENTRENAMIENTO PARA 6 PERSO~AS

(EMISIÓN DE CERTIFICADOS) C¿N EL

EQUIPO Y TRADUCCIÓN AL I
CASTELLANO, DE SER NECESARIO.

I
MANIFOLD DE 3 BOCAS, CON TIPO DE

VALVULA DE 2 VÍAS; DIMENSIO~ES:

45,7 X 12,1 X 17,8 CM TIPO ADJANTEC
• I

O SIMILAR; CODIGO DE COLE-¡

PARMER:EW-02924-20).

PLACA CALEFACTORA CON I
TEMPERATURA REGULABLE. MA+ERIAL:

CERÁMICA. TAMAÑO: 25,4 CM k 25,4
!

CM. TIPO: STABLE TEMP CAT: OOLE

~ ~eo""" """'d'" "",nmló" ,1,,,,,,d,, , " ,,"'rn,""', (.rt"", 57d,1",I.meo" .,,,b.d, P" D",,,, NO893/2D12.'
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125 1

PALMER 2013/2014 #JZ-03405-30f

UNIDAD 433-05212-0001 CONTROLADOR DE SISTEMA PARAjHPLC

SHIMADZU, TIPO MODELO CBM-20A

N/P 228-45012-48. I
126

127

1

1

UNIDAD

UNIDAD

433-05216-0003

433-05220-0002

BASE PLATE ASSEMBLY, PARA

DISOLUTOR HANSON SR8 PLUS PTIÍN73-

100-410.

INYECTOR AUTOMÁTICO TIPO I
SHIMADZU MODELO SIL-20ACHT tARA

EQUIPO DE HPLC MARCA SHIMADlU

EXISTENTE EN EL INAME. CON I
ENFRIADOR DE MUESTRAS: CON+OL

DE TEMPERATURA, POR LO MENOS
I

ENTRE 4 Y 40 oC CON CALENTAMDENTO

Y ENFRIAMIENTO POR BLOQUE. RhNGO

DE INYECCIÓN: POR LO MENOS dE 0,1

A 100 ~L EN PASOS DE 0,1 ~L ENtRE

0,1 Y 0,9 ~L Y LUEGO EN PASOS mE

1~L. CONDICIONES OPERACION4LES:

SE PUEDEN FIJAR EN POR LO ME~OS

90 PASOS. REPRODUCIBILIDAD dE

INYECCIÓN: 0,3 % Ó MEJOR PARl

VOLÚMENES DE 10 ~L. EXACTITJD DE

VOLUMEN DE INYECCIÓN: x 1 %IÓ

MEJOR (10 INYECCIONES DE 50 ~L).

DEBERÁ INCLUIR: J
A) UN RACK PARA MUESTRAS D NO

MENOS DE 70 POSICIONES PARAI

VIALES DE 1,5 ML, ADEMÁS 10 VIALES
I

DE 1,5 ML PARA MUESTRAS CONTROL.

B) 4 KITS DE 100 VIALES DE 1.5
1
ML

C/U, DE VIDRIO CLARO CON 100

SELLOS COMBINADOS DE 9 MM, ICON

TAPA A ROSCA PERFORADA DE PI' Y

SEPTA RANURADA DE SILICONA

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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BLANCA / PTFE AZUL, PARA

INYECTORES AUTOMÁTICOS TIPO

SHIMADZU.

C) UN CONJUNTO DE RESPUESTO

TIPO SHIMADZU PARA INYECTOR

AUTOMÁTICO SIL-20ACHT,

CONSISTENTE EN: 1 FILTRO DE

SUCCIÓN; 1 CONECTOR DE PEEK; 1

FÉRULA DE

TEFLON;1 X 1.3 METROS DE TUBERÍA

DE TEFLON; 1 AGUJA 1
CON RECUBRIMIENTO;1 FÉRULA .2F,1

TUERCA MACHO; • I
1 LAZO DE MUESTRA; 2 FERULAS

J
'1.6F;

1 TUERCA MACHO

1.6MN; 1 TUERCA MACHO 1.6M -W6;

1 SELLO DE AGUJA • I
PEEK; 1 SELLO DE PISTON; 1 RCDTOR

PARA LPV; 1 ROTOR

PARA HPV.

D) UNA CAJA RESERVORIO DE

SOLVENTES PARA

SISTEMA PROMIN ENCE, TIPO

SHIMADZU.

1128

"(1) Se

LA FIRMA ADJUDICATARIA DEBERÁ

INSTALAR EL INYECTOR Y I
. I

PROVEERATODAS LAS CONECCIONES

NECESARIAS PARA SU 1
1

FUNCIONAMIENTO. ADEMÁS

PROCEDERÁ A SU CALIFICACIÓ~.

• I
UNIDAD 433-05220-0002 INYECTOR AUTOMATICO PARA I

SISTEMAS DE HPLC, MODELO SIL-

20AHT UFLC, N/P 228-45132-4~, TIPO

~ ,1momeoto" " pobl,d'" o oot,"""ó" ,1pro""d" o '" 0001"""'" (.rt,ru"" d,1,,,I,meoto 'prob,do PO'D,,~to N' 893/20",,1
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SHIMADZU. RANGO DE INYECCIOIIi: 0.1

- 100~L y 1 - 2000~L. INCLUIR UN1

RACK PARA MUESTRAS DE 105 I
POSICIONES PARA VIALES DE 1.5ML Y

"' M" DCca''''D' DU' ~
POSICIONES PARA VIALES DE 1.5 L.

CON 2 KITS DE 100 VIALES C/U, N

CONJUNTO DE RESPUESTOS PARA
I

INYECTOR AUTOMATICO Y UNA crA

DE RESERVORIO DE SOLVENTES.

129 2 UNIDAD 433-05227-0003 BOMBA PAR~ HPLC SHIMADZU, I
MULTIPROPOSITO, CON MECANISMO

DE PISTÓN EN TANDEM, TIPO MdDELO

LC-20AT CE MARKED, N/P 228-4~001-

48.

130 1 UNIDAD 433-06436-0001 QUEMADOR ELECTRICO DE ANS~S.

131 1 UNIDAD 433-06436-0006 VORTEX PARA TUBOS O FRASCO~-,
VELOCIDAD REGULABLE. I

132 1 UNIDAD 433-06499-0019 MICROCENTRÍFUGA VELOCIDAD:' 6.000

R~M. FUERZA CENTRÍFUGA REiTIVA

MAXIMA: 2.000XG. INCLUYE UN

ROTOR PARA 6 MICROTUBOS DE 1,5 ML

Y UN ROTOR PARA 2 TI~S DE T:UBOS

DE 0,2 ML. AMBOS DE ANGULO FIJO.

OPERACIÓN: 220 VAC, 50/60 Ht.
I

TIPO: CAT. COLE-PARMER 0028~-EI.

133 1 UNIDAD 433-06515-0005 DIGESTOR TIPO PARA MICROO~DAS.

REGULADOR TEMPERATURA PO~ FIBRA. ,
OPTICA. ESTABILIDAD 4°C. CARACIDAD

12 VASOS.

DEBE INCLUIR:

- l(UN) CONTROL DE TEMPERATURA

POR FIBRA OPTICA EN VASO crNTROL

Y SISTEMA INFRARROJO DE

MONITOREO DE LA TEMPERAT~RA

~" ómeo"d, " "bli,id,d, ""''',,,16,, ,1p"""d,,, 00""',,',",, ',rtl"I,,, '" regl,meo"""be" pO'O,m" N"893/2012'!
~' 27de119
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EXTERNA DE CADA VASO DE REACtION

PARA SISTEMA DE DIGESTIÓN PO~

MICROONDAS

- 1 (UN) MECANISMO DE CONTROL DE

PRESIÓN.

- 1 (UN) CONJUNTO DE 12 VASOS DE

100Ml (CONTROL TEMPERATURA Y
PRESION). I
INCLUYE 1 VASO DE CONTROL DJ

PRESION Y TEMPERATURA, 11 VA~OS

ESTÁNDAR, UNA BANDEJA I
PORTAVASAS, Y UN ESTACION DJ

AJUSTE DE VASOS. I
- 24 (VENTICUATRO) LINER TFM ~E

100ML PARA VASOS. I
- 22 (VENTIDOS) TAPA DE VASOS.

- 2 (DOS) TAPA DE VASOS J
INCLUYE UN TERMOPOZO DE ZA ¡IRO Y

UN ANILLO

- 1 (UN) POR EL SERVICIO DE

CALIFICACIÓN DE INSTALACIÓN (IQ),

CALIFICACIÓN DE OPERACIÓN (OQ) Y

CERTIFICACIÓN A REALIZARSE JN

NUESTRO LABORATORIO. TIPO tEM

CORPORATION. MODELO MARS6l N/P

927502.

134 1 UNIDAD 433-07592-0008 PURIFICADOR DE AGUA. USO PI'IRA

LABORATORIO. SISTEMA CONTI~UO .

. ESPECIFICACIONES:

AGUA TIPO 1 (SEGÚN ASTM)

CANTIDAD PRODUCIDA: HASTA 120

L/H

FLUJO DE AGUA: HASTA 2 L/MIN

1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893{2012.)
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CONDUCTIVIDAD TÍPICA: 0,055 Mt/CM

RECUENTO DE MICROORGANISMOt <

1 CFU/l000 ML. I
RECUENTO DE PARTICULAS: < l/ML

CONTENIDO DE TOC: < 2 PPB.

DEBE INCLUIR:

- 1 (UN) KIT DE CARTUCHOS DE

PRETRATAMIENTO. CANTIDAD: 1

PAQUETE CON 2 UNIDADES. I
- 1 (UN) SARTOPORE 150; 0.2MM; SIZE

4; 5PK.

135

136

1

7

UNIDAD

UNIDAD

433-07596-0001

437-00015-0127

- 1 (UN) SISTEMA DE PRETRATAM ENTO

A CARTUCHO EN 3 ETAPAS.

- SERVICIO DE CALIFICACIÓN DE

INSTALACIÓN (IQ), CALIFICACIÓ~ DE

OPERACIÓN (OQ) Y CERTIFICACIQN.

TIPO SARTORIUS MODELO ARIUt PRO

UV. I

~~:~~~~:E~~I~,~' ~:~~~~N:t2G (

U9924A-09 CAT 64-0584) y 2 RO~ND

INSERT 6,0 MM, CON O-RING ( !
U9924A-06 CAT 64-0583) TIPoj

WARNER MODELO U2500. CAT 6t-

05755. I
HELADERA VERTICAL PARA 1
LABORATORIO. CAPACIDAD ENT lE 450

Y 700 LITROS. ILUMINACION INjERNA

CON INTERRUPTOR. PUERTA C07 AL

MENOS DOBLE VIDRIO Y CIERRE

MAGNETICO. CERRADURA EN LAI

PUERTA. INDICADOR DIGITAL D~,
I

TEMPERATURA, CALIFICADO CO~
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137

138

6

1

TRAZABILIDAD AL INTI. RANGO DE

TRABAJO: ENTRE +2 Y +10 oc.
TENSION: 220V. INCLUIR:

ESTABILIZADOR CON CORTE POR ALTA

Y BAJA TENSIÓN ADECUADO,

INSTALACIÓN Y PUESTA EN

FUNCIONAMIENTO. OPCIONAL DE

ALARMA SONORA Y/O LUMÍNICA R¡OR

PUERTA ABIERTA Y REGISTRADO~

GRAFICO DE TEMPERATURA TIPO

LAREU 5000/ PRESVAC FEDE 4/

BLOODBANK 470/ HYC-61OL /

THERMO SCIENTIFIC RPR2304D //

PANASONIC MPR-514R-PE / COLE

PARMERTW-44261-06 I
i

UNIDAD 438-06134-0006 REGISTRADOR DE TEMPERATURA!CON,
DISPLAY DIGITAL. CAPACIDAD DE

I

ALMACENAR EN MEMORIA POR LID

MENOS 30.000 DATOS. TEMPERA~URA
I ,

DE TRABAJO -40 A +70°C, PREOSION
!

+/-DO,3°C O MEJOR, RESOLUCICDN

0.1C. ALARMA VISUAL Y SONOR4 PARA

DATOS FUERA DE ESPECIFICACI6NES.

I
DEBE INCLUIR UNA INTERFASE G:ADA

TRES REGISTRADORES, SOFTW4RE DE

CONTROL Y UNA BATERIA DE I
REPUESTO (POR CADA REGISTRADOR) .

TIPO AZ 8828 / ESCORT ILOG. I
I

UNIDAD 439-04190-0007 LAVADOR ULTRASONICO; CAPAC!:IDAD

10L - MATERIAL ACERO INOXID~BLE -

PARA LABORATORIO - ,J
TIMER DIGITAL - CALEFACCIO CON

REGULACIÓN DIGITAL

DATOS GENERALES

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificaci6n al proveedor o co cor>tratante (articulo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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- BATEA DE ACERO INOXIDABLE A/SI

304 DE 1.00 MM DE ESPESOR.

- GABINETE DE FIBRA DE VIDRIO

(PRFV)

- TRANSDUCTORES PIEZOELÉCTR COS

TIPO PZT4 I
- INCORPORA: CANASTO, TAPA, TIMER,

DESAGOTE, ACCESORIOS ESPECIALES.

DATOS TÉCNICOS

DIMENSIONES INTERIORES DE UJ
BATEA (MM): LARGO: 300, ANCH0:

240, PROF.: 150 j
DIMENSIONES EXTERIORES DEL

EQUIPO (MM): LARGO: 410, ANC O:

300, ALTO: 365

CAPACIDAD: 11 LITROS

FRECUENCIA: 40 KHZ.

~mom,"to d, " "bildd.d o ",,,,,,,,'d, .1p"."doc O" 000'''',"'' (.rt'rolo" d,1~gl,m,"'o 'p"b.do poco.mto N' 893/2012.)
31 de 119

139 1

POTENCIA: 400 WATTS.

ALIMENTACIÓN: 220V - SO/60HZ

TIPO TESTLAB TB010TDCD. I
UNIDAD 439-04298-0008 DESTILADOR DE AGUA DE

CALENTAMIENTO ELECTRICO y

CONTROL AUTOMATICO. MONOFl'ISICO

PARA 220V, TIPO HONGO. CONs0MO

ELECTRICO APROXIMADO DE 56bow.
RENDIMIENTO: 8 LITROS DE AG~A POR

HORA. CALDERA, TAPA, CONDENSADOR

Y TRAMPA DE VAPOR EN ACERO I
INOXIDABLE. PRECALENTAMIENrO POR

CONTRACORRIENTE. CALEFACCION

ELECTRICA DE INMERSION, BLI~DADA

EN VAINA DE ACERO INOXIDABLE. CON
I

CORTE AUTOMATICO POR FALT1 DE
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AGUA. QUE INCLUYA TRASLADO E

INSTALACION.

I
140 1 UNIDAD 439-06778-0015 TERMOHIDRÓMETROS TIPO DIGITtL -

APAGADO NO - RANGO DE HUMED1\D O

A 100% - RANGO DE TEMPERATUdA (-)

100C A (+) 600C. ,

141 1 UNIDAD 439-06872-0001 VOLTÍMETRO TIPO MILLIPORE PAdA

MILLICELL-ERS CODo CATMERS Od002.
I

142 2 UNIDAD 439-07036-0001 REGISTRADOR GRÁFICO Y SONDJ DE

TEMPERATURA DE RANGO DE I
TEMPERATURA O A 250o~, CON sr
RESPECTIVA CALIBRACION Y

COLOCACIÓN DE SONDA.

143 1 UNIDAD 481-02091-0072 SOFTWARE DE CONTROL Y

PROCESAMIENTO DE DATOS

LABSOLUTIONS LC WS VER 5.3 S NGLE

LC, TIPO SHIMADZU, N/P 223-07tOO-

92. PERMITE EL CONTROL Y 1
PROCESAMIENTO DE DATOS DE N

SISTEMA HPLC SERIE LC-10A, S~RIE,
LC-10AVP, SERIE LC-20A PROMINENCE,

SERIE LC-30A NEXERA, Y SISTE~AS
I

INTEGRADOS LC-2010. REQUIERE

CABLE RS-232C PARA CONEXIÓ~ DEL

LC-2010 O SCL-10AVP A LA pc. I
INCLUIR PC E IMPRESORA LASE~

I
RECOMENDADA POR EL PROVEE!j>0R.

~

144 1 UNIDAD 481-08125-0001 SISTEMA DE ADQUISICIÓN Y AN~LISIS
• I

DE DATOS PARA EVALUACION DE

COMPORTAMIENTO ANIMAL. I
CARACTERÍSTICAS: INCLUYE:

• 60000 ANY-MAZE LICENSE,

INCLUYENDO SOPORTE TÉCNIC0 Y

ACTUALIZACIONES DURA~TE ut AÑO.

• 60050 ANY-MAZE, UN ANO DE
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SOPORTE TECNICO. . I
.47400-010 VIDEOCAMARA BLACK

AND WHITE DE ALTA SENSIBILIDAP

INCLUYENDO VARIFOCAL DAY & NIGHT

LENS & CEILING SUPPORT.

• 47400-012 CONVERTIDOR ANALlDGO-

DIGITAL FIREWIRE, 1 CANAL, PAR~
. I

CONEXION DE 47400-010 A LAPTOP Pe.
I

KIT COMPLETO INCLUYENDO l
ADAPTADOR, CABLES Y FUENTE D

ALIMENTACIÓN DE FIREWIRE. I
• 47432 OPEN-FIELD, 44 CM, PARrES

OSCURAS.

TIPO: UGO BASILE: CAT. ANY MAZE
. NRO 60000/ 60050/47400-010/

47400-012.

145 1 UNIDAD 481-08125-0001 SOFTWARE STARE VERSION 12.1'

UPDATE (CÓDIGO 30064967)

COMPATIBLE CON CALORIMETRO

DIFERENCIAL METTLER DSC 821Ef

Servicio

Observaciones del ítem

Observaciones del catalogo ,

Especificación técnica I
Despiece I
Tolerancia I
Datos de la solicitud de la provisión

Frecuencia: I Cantidad mínima: I
1. Objeto de esta licitación.

El resent llamado lici a i' n i n r I A i i i'

~m,m,""" " "blldd,d, ,"1r1",16,,1,,,,,,d,, , " "",,,,,",,(,"",1, 57d,1",I,meo" ""b,d, '" 0""" ,. 893/2012.'
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2. Apertura de las ofertas. I
El Organismo contratante abrirá las ofertas en presencia de los representantes de los oferentes que

!

deseen aSistir, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2015, en Av. de Mayo 869, piso 110)'de la

C.A.B.A. Se leerá en voz alta el número de orden asignado a cada oferente, el nombre o razón

social, el monto de la oferta, tipo y monto de la garantía y las observaciones que se formular n.

En esa oportunidad se labrará un acta en la que constarán los datos arriba consignados, la que

será firmada por los funcionarios presentes en el acto y por los oferentes o sus representantes que

así deseen hacerlo.

Toda oferta presentada después del plazo fijado para su recepción no será recibida.

Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil

siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora. Ninguna oferta presentada en término po~rá ser
1

desestimada en el acto de apertura. Si hubiere observaciones se dejará constancia en el acta de

apertura para su posterior análisis por las autoridades competentes.

3. Terminología.

A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utiliza án las

siguientes denominaciones:

"Licitación"

"Organismo Contratante"

"Oferente"

"Adjudicatario"

Por este procedimiento de licitación.

Por A.N.M.A.T.

Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta.

Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido

adjudicada.

4. Plazo de mantenimiento de las ofertas.

Las ofertas tendrán validez por SESENTA(60) días a contar desde la fecha de apertura. Si los

oferentes no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta don una

antelación mínima de DIEZ (10) días al vencimiento del plazo, la oferta se considerará pro~rOgada

automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente.

5. Forma de presentación de las ofertas.

El oferente presentará su oferta en un sobre o caja cerrada. En su interior deberá contener la

oferta en original y copia. La oferta económica deberá detallarse en el formulario adjunio en el

ANEXO JI. Ambos (original y copia) estarán firmados en todas sus hojas por el ofere~te o su

representante legal.

Las enmiendas y/o raspaduras deberán ser salvadas.

~"" d," peb",id.d"""',,,,',,' p"",doc, " ",',,',," (.rt''"'''' do'","m"" """" pocD",," N' 893/2012.'
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El sobre se presentará con la inscripción que a continuación se indica:

A.N.M.A.T.

Av. de Mayo 869,110 Piso C.A. B.A.

LICITACIÓN PUBLICA N° (1)/2015.

"Adquisición de Equipos y Accesorios INAME"

Fecha, Lugar y Hora de apertura: Bs. As. (1) a las (1) hs.

Las ofertas serán recibidas hasta el dia (1) a las (1) hs.

La oferta no será recibida en caso de ser declarada "tardia".

El sobre deberá estar identificado con los siguientes datos del oferente:

• Razón Social.

• Domicilio.

• Teléfono.

• C.U.loT.

• Correo Electrónico (en el que serán válidas todas las comunicaciones).

A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad Aut noma

de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen aunque las paJes no

vivan o no se encuentren en ellos. I
Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo ContEincioso

Administrativo Federal en el caso de Iniciar acciones judiciales derivadas de este cdntrato

renunciando a cualquier otro fuero que les podría corresponder.

La presentación de la oferta significa, por parte del oferente, la conformidad y aceptación de las

cláusulas que rigen la presente licitación, e implicará el pleno conocimiento de la reglamentación de

las contrataciones del Estado (Dec~eto Delegado N° 1023/01, Reglamento aprobado por el gecreto

N° 893/12, Pliego Unico de Bases y Condiciones Ge1erales

(htpp:/ /www.infoleginternet/anexos/230000-234999/233668/norma.htm ) normas modificatorias y

complementarias), cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento.

6. Contenido de la oferta.

Precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida en las

cláusulas particulares, el precio total del renglón, en números, las cantidades ofrecidas y I total
I

generai de la oferta, expresado en letras y números, determinados en la moneda de cotización

fijada en el presente pliego de bases y condiciones particulares.

http:///www.infoleginternet/anexos/230000-234999/233668/norma.htm
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Los precios de los productos y/o servicios aquí solicitados deberán ser cotizados en pesos.

La cotización deberá hacerse por renglón completo. No se aceptarán cotizaciones parciales de los

renglones, salvo lo estipulado en el Artículo 70 Inciso g) Apartado 2) del Reglamento aprobad1opor

el Decreto NO893/12.

El precio cotizado será el precio final que deba pagar el organismo contratante por todo concepto.

Toda oferta nacional deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cJal se

acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acudrdo a

la normativa vigente sobre la materia.

Toda oferta deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cual se informe, a los

fines estadísticos y para el correcto análisis y valoración del desarrollo de los complejos industriales

nacionales, la provisión y/o uso de bienes y/o materiales importados, así como el resultado be su

balanza comercial en el último ejercicio y la proyectada para el ejercicio corriente.

Toda oferta de aquellos proveedores que realicen exportaciones y cumplan con los requisitos que

fije la JEFATURADE GABINETE DE MINISTROS deberá ser acompañada por una declaración j¿rada

mediante la cual se acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser consld~rada

como tal, de conformidad con el Artículo 5 del Decreto N° 893/12. l
En caso que el Oferente fuese una persona física deberá presentar una declaración jurada en I que

manifieste el cumplimiento de la legislación laboral vigente, en especial lo que se relacion~ con

condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausencia de trabajo infantil. 1

Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del presente

pliego y/o Impliquen apartarse del régimen aplicado. i
I

Las ofertas deberán estar acompañadas por:

a) La garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberla constituido.

b) La información detallada en los Artículos 234 a 236 del Reglamento aprobado por el Decre o NO
I

893/12, según corresponda, en los formularios estándar determinados por la OFICINA NACIONAL

DE CONTRATACIONESsegún Disposición NO6/12 de la Subsecretaría de Tecnologías de Ge~tión,

conjuntamente con la totalidad de la documentación respaldatoria de aquella información. J
Tanto las ofertas como la documentación complementaria deberán ser redactadas en i ioma

I
nacional. Si se presentare en idioma extranjero, la misma deberá acompañarse de la

correspondiente traducción efectuada por traductor matriculado.

(1) Se njaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Durante el lapso para la presentación de las ofertas y hasta SETENTAY DOS (72) horas ant s del

plazo fijado para la apertura de aquellas, los interesados podrán formular consultas respecJo del

Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos; por escrito en Av. de Mayo N0 86~, 110

Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dirección de Compras, Suministros, Logística y

Arquitectura, o por fax al número 4340-0833 y/o por correo electrónico

l

l a:

emazzone@anmat.gov.ar, y/o german.versellino@anmat.gov.ar.

Las aclaraciones serán contestadas hasta CUARENTAY OCHO (48) horas antes de la fecha fijada

para la presentación de las ofertas a todos los interesados que hayan obtenido el Pliego de Ba1sesy

Condiciones Particulares. A dichos efectos se tendrá por válido el domicilio y/o correo elect~ónico

que los oferentes constituyan al momento de adquirir la documentación de la licitación. Será

responsabilidad de ellos constatar su corrección y comunicar su cambio, si lo hubiere.

Para ei caso de las aclaraciones que quisiere efectuar el organismo contratante, éste podrá

realizarlas hasta CUARENTAY OCHO(48) horas del plazo fijado para la presentación de las of~rtas,

según lo establecido en el Reglamento aprobado por el Decreto N" 893/12.

Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los documentos de la licitación, será hecha

por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T, enviada o entregada a cada posible ofe1rente

que haya obtenido el Pliego de Bases y Condiciones.

Las circulares modificatorias serán difundidas, publicadas y comunicadas por los mismos m1edios

que ha sido difundido, publicado y comunicado al llamado original con VEINTICUATRO(24) horas

de anticipación a la fecha fijada para la presentación de las ofertas. Asimismo serán comunicabas a

todas las personas que hubiesen retirado, comprado o descargado el pliego y al que hJbiere

efectuado la consulta si la circular se emitiera como consecuencia de ello, con el mismo pla~o de

antelación. Serán incluidas como parte integrante del pliego y difundidas en ei sitio de Internbt de

la Oficina Nacional de Contrataciones.

8. Parámetros de evaluación de ofertas.

Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios:

Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Reglamento aprobado
l.

por el Decreto N° 893/12, el Decreto Delegado N° 1023/01, normas reglamentarias, el Pliego Unico

de Bases y Condiciones Generales y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de

Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la prestbción

en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual d) Se verificará qJe los

oferentes no se encuentren inscriptos en el REPSAL.

~"lo d", peb""d.d, 0"""""0" pro."doc, cocoo,,,',," ,,";o," 57d,1",I,m"" 'prob'd' poco" ••loN' 693/2012.)
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Se evaluará la admisibilidad y conveniencia de las ofertas.

Las ofertas que se consideren admisibles en los términos del párrafo anterior serán analizadas para

comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en este Pliego de bases

y Condiciones Particulares y sus anexos. j
Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el .bjeto

de seleccionar la más conveniente para el Organismo Contratante. Para este análisi~, los

parámetros para la comparación de las ofertas serán: precio y calidad.

Las adjudicaciones se efectuarán a renglón completo.

Para los equipos a adquirir será contemplado como parámetro en la evaluación de la oferta, a

aquellos oferentes que posean sistemas similares instalados en el mercado local y Icuyas

presentaciones hayan sido avaladas por organismos nacionales y/o Internacionales. 1
En cualquier circunstancia, la ANMAT se reserva el derecho de adjudicar los bienes que f, rman

parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva evaluaCióll.

9. Garantias.

9.1. Garantía de Mantenimiento de Oferta. l
El oferente deberá adjuntar a su oferta la Garantía de Mantenimiento de la oferta equivale te al

CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la misma. En caso de cotizar con alternatiJ¡as, la

garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. La garantía deberá constituirse por un plazo

de SESENTA(60) días, contados a partir de la fecha de apertura de las ofertas. Vencido el plazo de

mantenimiento, la garantía se considerará prorrogada automáticamente, salvo notificación e1presa

por parte del oferente en donde manifieste su voluntad en contrario, la que deberá efectuarse

hasta DIEZ (10) días antes a su vencimiento. I
Esta garantía podrá constituirse mediante algunas de las formas previstas en el Artículo 101 del

Reglamento aprobado por el Decreto N" 893/12.

Las garantías serán devueltas según lo establecido en el Artículo 104 del Reglamento aproba~o por

el Decreto N° 893/12.

9.2. Garantías de Cumplimiento de Contrato O Adjudicación.

El oferente que resultare adjudicado, deberá constituir una Garantía de Cumplimiento de co1ntrato

o Adjudicación, equivalente al DIEZ PORCIENTO (10%) del valor total de la adjudicación mediante

algunas de las formas previstas en el Artículo 101 del Reglamento aprobado por el Decr¿to N"

893/12.

(1) Se fijaran al momento ele la publicidad o notjficacl6n al proveedor o co contratante (artí(IJlo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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Ésta deberá ser presentada por el adjudicatario en la Dirección de Compras, Suministros, L, gística

y Arquitectura de la A.N.M.A.T., a las SETENTAY DOS HORAS (72) de notificado de la O~den de

Compra.

Las garantías serán devueltas según lo establecido en el Artículo 104 del Reglamento aprobado por

el Decreto NO893/12. I
10. Recepción definitiva y facturación. :

1

A partir de la fecha de entrega del bien por el Adjudicatario, el Organismo Contratante se ~eserva

un piazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas de verificación de las

capacidades y cualidades del bien con las especificaciones requeridas.

Si en dicho plazo los bienes no alcanzaran las capacidades o cualidades exigidas, los funcionarios

con competencia para otorgar la Recepción Definitiva intimarán al Adjudicatario la entregJ de los

bienes faltantes. En caso de no satisfacerse la adecuación de lo entregado con lo SOlicit1ado,el

Organismo Contratante podrá dar por terminada ia adjudicación correspondiente, debiJndo el

proveedor proceder al retiro de los bienes, no reconociendo el Organismo Contratante ningiún tipo

de gasto o locación aiguna sobre los mismos, como así tampoco tendrá el proveedor de,echo a

reclamo alguno de cualquier naturaleza.

De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a

extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes.

Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un Certificado de Recepción

Definitiva en original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cu~les se

agregará al expediente de la contratación, y la otra dará inicio a un Anexo del princiPJI como

incidente de pago, debiendo remitir esta documentación al área del Organismo conl'ratante

designada para recibir las facturas de los Adjudicatarios.

Las facturas deberán ser presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepcrión,en

Av. de Mayo 869 110 piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dirección de Compras, sumihistros,

Logística y Arquitectura, Tel. 4340-0833. Esta presentación de las facturas dará inicio JI plazo

fijado para el pago. I
A los efectos de percibir el pago por los bienes suministrados, aquellos proveedores que no posean

el Alta de Beneficiario, deberán concurrir a la Dirección Presupuesto y Contabilidad de la

A.N.M.A.T., ubicada en Av. de Mayo 869, 90 piso C.A.B.A., para obtener el número de beneficiario

respectivo. (Ver Anexo 1)

11. Consideraciones v requerimientos generales.

La entrega de un renglón se perfeccionará cuando:

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o riotificación al proveedor o co contratante (artíCUlO57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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mastersizer X.

Todos los ítems adjudicados del mismo hayan sido entregados y estén funcIOnando total

satisfacción del Organismo Contratante. j
Se haya entregado la totalidad de la documentación técnica de los bienes adquindos.

Todos los requenmientos y especificaciones de los bienes objeto de esta licitación yenumer dos en

este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pUdi~ndo el

Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas.

Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben cumplir

la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.

Los oferentes deberán demostrar en forma fehaciente que son los fabricantes, subsidiaria local de

la empresa fabricante o distribuidor autorizado de los productos ofertados.

Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso.

IMPORTANTE: Los oferentes deberán especificar marca en cada producto cotizado, de no raCerlO,

el renglón no será tenido en cuenta para la comparación de las ofertas.

12. Bienes solicitados.

Renglón 1:

DOCE (12) Tacos - material goma y corcho - uso antivibratorio, medida 53 x 72 m . Tipo

"VIBRASTOP" medida 4.

Renglón 2:

UNA (1) Caja por 10 unidades de estándar "SAMPLE DISPERSION UNITS QAS 2001" para
I

Renglón 3:

UN (1) Envase por 100 ML de aceite de inmersión para microscopia.

Renglón 4:

UNA (1) Columna para HPLC - material: CN - largo: 150 mm. - tamaño partícula: 5 micrón.

Tamaño de poro: 100 A. diámetro interno: 4,6 mm. - Tipo "PHENOMENEXOOF-4255-EO".

Renglón S;

UN (1) Cartucho para HPLC - material: CN - largo: 125 mm. - tamaño partícula: 5 micrón.

Diámetro interno: 4,0 mm. - Tipo "LICHROSPHERE79925CN-564".

Renglón 6:

UNA (1) Columna para HPLC - material: eN - largo: 100 mm. - tamaño partícula: 5 micrón.

Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 4,0 mm. - Tipo "LUNA".

~to d, " p"blk,d,d, """,,,", ,1p"."doc, " ",',,"," (.rt'ool," d,1~,I.m,"to 'p"b<d, pocD,,,,,, ". '931'0",)
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Renglón 10:

UNA (1) Columna para HPLC- matenal: CN - largo: 50 mm. - tamaño partícula: 3 micrón. amaño

de poro: 100 A. Diámetro interno: 2,0 mm. - Tipo "LUNA 00B-4254-BO". l
Renglón 8:

CUATRO(4) Columnas para HPLC- material: C18 - largo: 150 mm. - tamaño partícula: 5 icrón.
I

Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 4,6 mm. - Tipo "PHENOMENEXKINETEX00F-4601-EO".

Renglón 9:

UNA (1) Columna para HPLC - material: C18 - largo: 50 mm. - tamaño partícula: 2,6 micrón.

Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 2,1 mm. - Tipo "PHENOMENEXKINETEX00J-4462-

AN".

,

DOS (2) Columnas para HPLC - material: C18 - largo: 100 mm. - tamaño partícula: 2,5 ~icrón.

Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 2,0 mm. - Tipo "PHENOMENEX00D-4446-BO".

Renglón 11:

UNA (1) Columna para HPLC - material: C18 - largo: 300 mm.

Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 4,0 mm. - Tipo "LUNA".

Renglón 12:

- tamaño partícula: 5 micrón.,

UNA (1) Columna para HPLC - material: C18 - largo: 150 mm. - tamaño partícula:

Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 3,9 mm. - Tipo "LUNA".

Renglón 13:

5

l

micrón.

UNA (1) Columna para HPLC - material: C18 - largo: 100 mm. - tamaño partícula: 2,6 micrón.

Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 3,0 mm. - Tipo "KINETEX".

Renglón 14:

UNA (1) Columna para HPLC - material: C18 - largo: 50 mm. - tamaño partícula: 1,7 micrón.

Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 2,1 mm. - Tipo "KINETEX"..

Renglón 15

D05 (2) Columnas para HPLC - material: C18 - largo:

Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 2,1 mm. -

"KINETEX 00B4475AN".

50 mm. - tamaño partícula: 1,7 micrón.

con certificado individual de aptitud Tipo
I

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto Na 893/2012.)
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Renglón 16:

DOS (2) Columnas para HPLC - material: C18 - iargo: 100 mm. - tamaño partícula: 1,7 micrón.

Tamaño de poro: 100 a. Diámetro interno: 2,1 mm. - con certificado individual de aPtitJd Tipo

"KINETEX OOD4475AN". l
Renglón 17:

DOS (2) Columnas para HPLC - material: C18 - largo: 100 mm. - tamaño partícula: 2,6 icrón.

Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 2,1 mm. - con certificado individuai de aptit¡1d Tipo

"KINETEX OOD4462AN".

Renglón 18:
,

TRES (3) Columnas para HPLC - material: C18 - largo: 250 mm. - tamaño partícula: 5 fnicrón.

Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 4,6 mm. - Tipo "LUNA 00F-4252-EO".

Renglón 19:

TRES (3) Coiumnas para HPLC - matenal: C18 - iargo: 150 mm. - tamaño partícula: 5 micrón.

Tamaño de poro: 100 A. Diámetro Interno: 4,6 mm. - Tipo "LUNA". l
Renglón 20:

UNA (1) Coiumna para HPLC - material: C18 - largo: 150 mm. - tamaño partícula: 1,7 Icrón.

Tamaño de poro: 130 A. Diámetro interno: 2,1 mm. - Tipo "WATERS 176001048".

Renglón 21:

UNA (1) Columna para HPLC - material: C18 encapada - largo: lS0 mm. - tamaño partícuia: 3

micrón. Tamaño de poro: 100 A. - Diámetro interno: 4,6mm. Tipo "PHENOMENEXOOF-443¡.-EO".

Renglón 22:

UNA (1) Columna para HPLC - material: C18 encapada - iargo: 250 mm. - tamaño partlcula: 3

micrón. Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 4,6 mm - Tipo "PHENOMENEXOOG-44319-EO".

Renglón 23:

DOS (2) Elementos precolumnas - Aplicación cromatografía - calidad HPLC- material C8.

Renglón 24:

DOS (2) Envases por 10 unidades C/U de precolumna para HPLC- material: C8 - tamaño p rtícula:

5 micrón. -Tipo "LICHROCART@4-4 LOCHROSPHER@100RP-8".

(l) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)

42 de 119



Ministerio de Salud
Secretaria de Politicas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T

Renglón 25:
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UN (1) Paquete por 3 unidades de precolumna ACQUITY UPLCBEH C8 VANGUARD 13011, .7 ~m,

2.1 mm x 5 mm. Tipo "WATERS REFERENCIA:186003978".

Renglón 26:

DOS (2) Precolumnas c 8 para UHPLC largo menor a 10mm, tamaño de partícula menor a 3
I

micrón., Diámetro interno 2,lmm con holder Tipo "SHIMPACK 224-30205-01 O PHENOMENEXAJO

8784 Y AJO 9000".

Renglón 27:

UN (1) Paquete por 3 unidades de precolumna ACQUITYUPLCBEHC18 VANGUARD

2.1 mm x 5 mm. Tipo "WATER5 REFERENCIA:186003975".

Renglón 28:

DOS (2) Precolumnas C18 para UHPLC largo menor a lOmm, tamaño de partícula metr a 3

micrón., Diámetro interno 2,1 mm con holder Tipo "SHIMPACK 227-30046-01 O PHENOMEN1EXAJO

8782 Y AJO 9000". [

Renglón 29:

UNA (1) Columna para HPLC - material: C8 - largo: 150 mm. - tamaño partícula: 5 icrón.

Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 4,6 mm. - Tipo "LUNA OOF-4249-EO".

Renglón 30:

UNA (1) Columna para HPLC - material: C8 - largo: 125 mm. - tamaño partícula: 5 icrón.

Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 4,6 mm. - Tipo "LUNA OOE-4249-EO".

Renglón 31:
I

OCHO (8) Columnas para HPLC - material: C8 - largo: 250 mm. - tamaño partícula: 5 h,icrón.

Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 4,6 mm. - Tipo "LUNA OOG-4249-EO".

Renglón 32:

UNA (1) Columna para HPLC - material: C8 - largo: 50 mm. - tamaño partícula: 5 micrón

Diámetro interno: 4,6 mm. - Tipo "AGILENT ZORBAXECLIPSEXBD CAT. 946975-906". I .
Renglón 33:

DOS (2) Columnas para HPLC - material: C8 - largo: 100 mm. - tamaño partícula: 3 micrón.

Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 3,0 mm. - Tipo "PHENOMENEXOOD-4248-YO".

(l) Se fijariln al momento de la publkidad o notificadón al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglilmento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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Renglón 34:

UNA (1) Columna para HPLC - material: C8 - largo: 100 mm. - tamaño partícula: 1,7 micrón.

Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 3,0 mm. - Tipo "KINETEX OOD-4499-YO".

Renglón 35:

"KINETEX OOD4499AN".

TRES (3) Columnas para HPLC - material: C8 - largo: 50 mm. - tamaño partícula: 1,7 micrón.

Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 2,1 mm. - con certificado individual de aptitld Tipo

"KINETEXOOB-4499-AN". l
Renglón 36:

DOS (2) Columnas para HPLC - material: C8 - largo: 100 mm. - tamaño partícula: 1,7 icrón.

Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 2,1 mm. - con certificado individual de aPtit~d Tipo

I
iRenglón 37:

DOS (2) Columnas para HPLC - material: C8 - largo: 100 mm. - tamaño partícula: 2,6 ~icrón.

Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 2,1 mm. - con certificado individual de aPtit~d Tipo

"KINETEXOOD4497AN".

Renglón 38:

TRES (3) Columnas para HPLC - material: C8 - largo: 150 mm.

Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 4,6 mm. - Tipo "LUNA".

- tamaño partícula: 5 micrón.
I

Renglón 39:

Renglón 40:

Renglón 41:

UNA (1) Columna para HPLC - material: C8 - largo: 150 mm. - tamaño partícula:

Tamaño de poro: 130 A. Diámetro interno: 2,1 mm. - Tipo "WATERS186003377". 'TOCÓ"
UNA (1) Columna para HPLC- material: fenil-hexil - largo: 150 mm. - tamaño partícula: 5 micrón.

Diámetro interno: 4,6 mm. Tamaño de poro: 100 a. - Tipo "BETASIL".

UN (1) Envase por 60 ML de ross. reference electrode filling solution. 3 m kcl. Tipo "l1HERMO

FISHERSCIENTIFIC810007".

Renglón 42:

UN (1) Envase por 475 mi solución de almacenamiento de electrodos. Código: OR.910001.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca contratante (articulo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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Renglón 43: I
DOS (2) Reglas para medir el nivel de nitrógeno liquido, Tipo "COLE PARMER.CAT: TW-03v78-60

MEASURINGROD". l
Renglón 44:

UN (1) Envase por 5 unidades de filtros poro de 0.45 ~m, para easypet. Tipo "EPPENDO F CAT

4421~ l
Renglón 45:

DIEZ (10) Bolsas por 100 Unidades c/u de filtros de muestreo de 10 micrones P / NO27-1! 1-074

para disolutor hanson.

Renglón 46: j
DOS (2) Cajas por 1000 unidades c/u de tips standard 2-200 ~I- Tipo "EPPENDORF c t. nro:

0030 000.870".

Renglón 47:

OCHO (8) Pipetas graduadas - material plástica - tipo automático - capacidad 1000 micJlitros -

medida mínima 100 microlitros - certificadas. Posibilidad de calibrar, adquirir repuJstos y

accesorios del proveedor. Debe incluir 2 packs de 1000 tips. Tipo "GILSON".

Renglón 48:
!

OCHO (8) Pipetas graduadas - material plástica - tipo automático - capacidad 200 micrJlitros

medida mínima 20 microlitros - certificadas. Posibilidad de calibrar, adquirir repuestos y acdesorios

del proveedor. Debe incluir 2 packs de 1000 tips. Tipo "GILSON".

Renglón 49:

UNA (1) Pipeta automática de 8 canales, volumen 30-300 ~I.posibilidad de calibrar, adquirir

repuestos y accesorios del proveedor. Tipo "EPPENDORF".

Renglón 50:

DOS (2) Dispensadores automáticos de volumen, con cargador de batería conectable a 220v; útil

para pipetas de 0,1 a 100 mi Tipo "EPPENDORFEASYPET3 - 4430000026" - o similar.

Renglón 51:

ONCE (11) Cajas por 96 tips c/u de tips de 200 microlitros para pipeta automática. Tipo

"EPPENDORF"o similar.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificaci6n al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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Renglón 52:

DIEZ (10) Cajas por 96 tips c/u de tips de 1 mi para pipeta automática, Tipo "EPPENDORF"o

similar.

Renglón 53:

CUATRO(4) Bolsas por 50 unidades c/u de tips descartables; capacidad 5 mi.

Renglón 54:

Un (1) vial de vidrio inactínico c/tapa a rosca p/HPLCx100. Volumen 4 mI. Tipo "SHIMADZU P/N

228-21287-91".

Renglón 55:

DOS (2) Cajas por 100 unidades c/u de viales de 1.5 mi (32x11.6 mm) de vidrio ámbar, a ertura

ancha, con tapas perforadas a rosca y septas de teflón/silicona para inyectores automáticbs Tipo

"SHIMADZU.N/P 11090520". I

Renglón 56: 1
CUATRO(4) Paquetes por 125 unidades c/u de viales de 22 mi de muestreador automáti o para

análisis por head space Tipo "Tekmar, N/P 14-4440-024".

Renglón 57:

CINCO (5) Cajas por 100 unidades c/u de viales de vidrio calro de 1,5 mi de capacidad pa ,a HPLC.

Tipo "SHIMADZU N/P 228-16965-91".

Renglón 5S:

CINCO (5) Cajas por 100 unidades c/u de viales de Vidrio claro de 2 mi de capacidad para ,[yector

automático aoc-20i Shimadzu, TIpo "SHIMADZU N/P 221-34272-92".

Renglón 59:

TRES (3) Envases por 100 unidades c/u de viales de vidrio de borosilicato con tapa y septo de

silicona de 4 mi de capacidad.

Renglón 60:

Dos (2) Cajas por 100 unidades c/u de viales de color transparente de 1,5 mI.

Renglón 61:

TRES (3) Registradores de temperatura con display digital. Capacidad de almacenar en iemoria

por lo menos 30.000 datos. Temperatura de trabajo -40 a +70°c, precisión +/-OO,3°c o mejor,

resolución 0.1e. Alarma visual y sonora para datos fuera de especificaciones.

~'"" 'o " ,"blle",' ,,,,,,,,,,16, ,1,ro,oo'''''' ''''''''''0 ""',"1,,, '01~gl,m,"" "rob,', '" D"~,, '0 893/2012.)
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Debe incluir una interfase cada tres registradores, software de control y una batería de rJpuesto

(por cada registrador). Tipo "AZ 8828/ ESCORTILOG".

Renglón 62:

UNA (1) Bolsa por 50 unidades de criotubos estériles autoportantes de 3,5 mI. Tipo "NUNC".

Renglón 63:

CUATRO (4) Bolsas por 50 unidades c/u de crioviales de 1.8 mi estériles auto portantes cap rosca

interna Tipo "NUNC".

Renglón 64:

CUATRO(4) Paquetes por 125 unidades c/u de septas de tefión/silicona para viales de mues reador

automático para análisis por head space modelo 7000/HT, Tipo "Tekmar", N/P 14-5818-043.1

Renglón 65:

Renglón 67:

Renglón 66:

CINCO (5) Paquetes por 100 unidades c/u de septas para viales de

compatibles con autoinyector AOC-20i Shimadzu, N/P 221-41239-91.

UNA (1) Bolsa por 1000 unidades de tubos cónicos transparentes de 1,5 mi Tipo

CAT. NRO: 0030 125150".

CINCO (5) Paquetes por 100 unidades c/u de septas de goma de siliconas y tefión, de 8 mm de

diámetro, para viales de 1,5 mi de capacidad para HPLCShimadzu, N/P 221-26718-93.

1,5 a 2 mi de calaCidad

I

I
"EPPENDORF

Renglón 68:

DOS (2) Cajas por 100 unidades c/u de tubos cónicos de 2 mi estériles. Tipo "EPPENDORF".

Renglón 69:

DIEZ (10) Cajas por 100 unidades c/u de tubos cónicos de 1,5 mi estériles Tipo "EPPENDOR['"

Renglón 70:

CUATRO (4) Cajas por 100 unidades c/u de tubos cónicos de 2 mi color caramelo. Tipo

"EPPENDORF". j
Renglón 71:

DOS (2) cubetas de precisión de quarzo para lector uv de 10mm. Tipo "HELLMA", modelo ,030-uv

o similar (número de orden 6030-uv-10-S31). I

(l) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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Renglón 72:

DOCE(12) Cajas por 100 unidades C/U de tips standard

0030 000 919.

Renglón 73:

50-1000 ~1.Tipo "EPPENDORF",arder nO:
I

UNA (1) Pipeta automática: rango de volumen dispensado: 100 a 1000 ~I(volumen variable). con

eyector de puntas individual (dos botones de control). Indicador de volumen de 4 ~í9itos,

incremento de volumen de 1 microlitro, autoclavable Tipo "EPPENDORF". I

Renglón 74: I
UNA (1) Pipeta automática: rango de volumen dispensado: 20 a 200 ~I (volumen variable), con

eyector de puntas individual (dos botones de control), indicador de volumen de 4 ~í9itos,

incremento de volumen de 1 microlitro, autoclavable Tipo "EPPENDORF".

Renglón 75:

TRES (3) Micropipetas

microlitros. Sensibilidad

automáticas tipo automática. Escala variable. Volumen 500 ~ 5000

5 micro litros. Posibilidad de calibrar, adquirir repuestos y acceso~ios del

proveedor, con certificado. Debe incluir 2 packs de 1000 tips. Tipo "GILSON P5000".

Renglón 76:

UN (1) equipo de filtración diseñado para HPLC,compuesto de embudo de vidrio de 300 a 500 mi

de capacidad, soporte de vidrio sinterizado para membrana de 47 mm de diámetro, tapón d~ goma

de silicona N° 8 Y pinza de aluminio anodizado. Tipo "COLE PARMERTW-34509-00".

Renglón 77:

SIETE (7) Cajas por 1000 unidades c/u de tips standard 500-5000 ~I Tipo "EPPENDORFORDER

N°: 0030000.978 CAT. N°: 022492080".

Renglón 7S:

UN (1) Cuenta colonias digital, contador semi-automático digital para el conteo de gérmenes

circuito integrado CMOS, campo negro iluminado por fluorescencia circular,lupa superior[y lápiz

para contacto que facilita el conteo, capacidad de conteo: 0-999, dimensiones: 268 x 225 x 90

mm, peso: 1.5 kg, alimentación 220v - 50Hz Tipo "NUMAK" modelo J-2 o similar. I
Renglón 79:

UN (1) Electrodo tipo "MILLIPORE" para milliceil-ers cad. mers stx 01.

Renglón SO:

UN (1) Soporte de electrodos flexible. Tipo "OAKTON, N° CAT. JZ-35617-50".

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificadón al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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Renglón 81:

UN (1) Soporte para micropipetas por 8 posiciones. Tipo "NUMAK" código: MLI-00021.

Renglón 82:

UN (1) Kit de 5 tuercas macho con féruias incorporadas, de polímero peek, para cone ión de

tuberias/columnas/módulos de HPLC Tipo "SHIMADZU" N/P 228-18565-84. (Hasta presiohes de

150 bar). l
Renglón 83:

UN (1) Filamento para espectro metro de masas Tipo "SHIMADZU Qp2010 Ultra P/N 10340-9, ".

Renglón 84: j
UNA (1) Reparación y accesorios para cromatógrafos - elemento: férula de vespel de O, mm-

partida N° 072654 SH - Tipo "5HIMADZU".

Renglón 85:

UNA (1) Caja por 10 unidades c/u de férulas de grafito 0,5 mm ID Tipo "JENCK".

Renglón 86:

UN (1) Horno para columnas de HPLCTipo "SHIMADZU" modelo CTO-10ASVP, para eq~ipo de
I

HPLC5himadzu existente en el INAME, con bloque c¡ilefactor y de enfriamiento por efecto péltier.

Rango de controi de temperatura por lo menos desde ambiente hasta -15 oC y desde atbiente

hasta +60 oc. Temperatura programable mediante software Lab50lutions. Exactitud de control de

temperatura '" 0,1 oC o mejor. Deberá incluir detector de pérdidas de solventes. Ll firma

adjudicataria deberá instaiar el horno y proveerá todas las conexiones necesarias Jara su

funcionamiento, además procederá a su calificación.

Renglón 87:

UN (1) Inyector Split spiitless para cromatógrafo de gases GC 2010 plus - Tipo "5HIMADZU,J.

Renglón 88:

DOS (2) Reparaciones y accesorios para cromatógrafo - jeringa 10 microlitros para autoinyector

AOC-20i - Tipo "5HIMADZU" partid N0s221-43618.

Renglón 89:

UN (1) Anillo de adaptación (58 mm > 52 mm) para cámara canon. Tipo "CANON LA-DC 58l".
!

Renglón 90:

CUATRO(4) Racks autoclavables para tips de 200 ~1. arder N° 0030 073.061.
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Renglón 91:

CUATRO(4) Racks autoclavables para tips de 1000 ~l arder NO0030 073.100.

Renglón 92:

DOS (2) Envases por 2 unidades c/u de celda p/espectrofotometría; paso óptico 10mm - caJacidad

0,7 a 3,5 mi - accesorio tapa - Tipo celda de cuarzo con tapa de tefión, de 10mm de paso/óPtiCO,

45mm de altura, 12.5mm de ancho externo y 3.5m[ de capacidad. Para UV SHIMADZU 1800.
I

Renglón 93: I
CUATRO(4) Paquetes por 125 unidades c/u de tapas de viales para muestreador automático para

análisis por head space modelo 7000/ht, Tipo "TEKMARN/P 14-4436-000".

Renglón 94:

CINCO (5) Paquetes por 100 unidades c/u de tapas perforadas de color negro para viales de 1,5m[

de capacidad, para HPLCSHIMADZU. l
Renglón 95:

CINCO (5) Paquetes por 100 unidades c/u de tapas color blanco para viales de 1,5-2, mi de

capacidad para inyector automático AOC-20i Tipo "SHIMADZU N/P 221-34273-92".

Renglón 96:

DOS (2) Manómetros y reguladores de vacío (para ser usado con bomba de vacío cole-warmer-

modelo 75301-10), Tipo "CAT. COLE-PARMER00293-TG (AAA71531)".

Renglón 97:

CINCO (5) Calefacciones DEA 8 5600 W monofásica para destilador ROLCODEA 8.

Renglón 98:

UN (1) Controlador de temperatura Tipo "STUART EQUIPMENT" (con soporte incluido y sensor

PTlOO), para agitador magnético Stuart modelo US152.

Renglón 99:

UNA (1) impresora para balanza OHAUSserie Ana[ytical plus modelo ap250d interfase rs 232 c que

incluya tres rol [os de 500 etiquetas térmicas autoadhesivas cada uno, de 55 mm ancho POi44 mm

largo, un cable entre impresora y balanza (con interfase serial RS 232 C), un cable de a[im ntación

eléctrica (transformador incluido, de necesitar).

(l) Se fijaran al momento de la publicidad o notificaci6n al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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Renglón 100:

UNA (1) Impresora para peachimetro muitiparamétrico jenway modelo 3540 con interfase I S 232

que incluya siete rollos de papel térmico para dicha impresora, cabie de conexión serial, fuente de

alimentación y dos cintas para la misma. I
Renglón 101:

UNA (1) Aguja de 2.50 Lg, para muestreador automático Vankel vk800 p/n Kl002-00477. Incluir

su instalación.

Renglón 102:

UN (1) Sistema de refrigeración y recirculación de agua de mesada. Con control pid, de la

temperatura (para mayor precisión), pantalla digital de al menos 3 dígitos, temperatura de Ira bajo
I

entre -10 a 30 oC, estabilidad de temperatura +/- 0.1 oC, presión máxima de la bomba 0.30 bar,

fiujo máximo 6.8 I/min, bomba centrifuga, refrigerante r-404a, conexión de 1/2" y operació~ 240 v

/50 hz. Incluir lo necesario para la instalación y conexión con una cámara de humedad ~otPack

modelo 434304 ya existente. Tipo "COLE-PARMER12930-40".

Renglón 103:

CINCUENTA (50) Ampollas de calibración 300 Mosmol para osmometro GONOTEC,

osmomat 030 Cato30.9.0020).

lOdelo

Renglón 104:

CUATRO (4) Soluciones patrón para conductímetro de entre 70 y 84

certificado y vencimiento no menor de 12 meses al momento de entrega.

CUATRO (4) Soluciones patrón para conductímetro de 10

vencimiento no menor de 12 meses al momento de entrega.

Renglón 105:

MicroS por 500 mi con certificado y

M;,ro, ,oc >00 l, roo
Renglón 10G:

incluir su
I

m~"w,roo " OomO, Lo",Renglón 107:

UN (1) Contenedor de plástico incoloro para baño de aparato de disolución iii vankel.

instalación. Tipo "VANKEL P/N K1005-05051".

UN (1) Accesorio para introducción directa de muestras modelo

suplementaria RP2y kit de instalación. Tipo "SHIMADZU-JENCK".

Renglón lOS:

UN (1) Kit por 3 unidades c/u de canastillas de platino de 100 ul Tipo "TA INSTRUMENTS" (NOde

parte 952018.906) para analizador termogravimetrico tga-tq50.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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Renglón 109:

DOS (2) Kits por 12 unidades c/u de canastillas de aluminio de 100 ul Tipo "TA INSTRUME;N1S"(na

de parte 952323.902) para analizador termogravimétrico tga-tq50.

Renglón 110:

DOS (2) Cajas por 12 unidades c/u de tuberías calibradas de pvc de 3,16 mm de diámetro x 40,6

cm de longitud para bomba peristáltica. Tipo "GILSON, CAT. F117949".

Renglón 111:

UN (1) Molinillo eléctrico p/granos; alimentación 220 v 50 hz - accionamiento traba de acople

rápido - velocidad 23000rpm - material cuchillas acero inoxidable - cámara molienda acero

inoxidable - Tipo "DALVO MODELOTDMC".

Renglón 112:

UNA (1) Bomba de yacio desplazamiento (60 hz): 340 I/min; tensión: 110/220 v, arranque por
I

capacitar. Vacio nominal 0,020 mbar; motor: '12 hp; frecuencia: 50/60 hz; rpm (50hz): 1425 y rpm

(60 hz): 1725. Motor eléctrico con protector térmico incorporado Tipo "DOSIVAC MODEJO DVR

280".

Renglón 113:

UN (1) Espectrofotómetro - Tipo "DOBLE HAZ" - rango long. De onda 190- 1100nm - ancho de

banda 0,01 - 5nm - elem. Detector fotomultiplicador. . j
Espectrofotómetro para el rango uv-visible de ancho variable, que inciuya software para c ntrol y

procesamiento de datos a través de pc en ambiente Windows

Rango 185-900 nm (opcional a 220-1400nm para reflectancia con accesorio)

Resolución 0.1 nm

Ancho de banda variable: 0.1/0.2/0.5/1/2/5 nm

Debe inciuir:

- UN (1) portaceldas rectangular para dos (2) celdas de 10, 20, 30, 50, 70 Y 100 mm e paso

óptico, para espectrofotómetros UV-visible, I
I

- CINCO (5) pares de celdas de cuarzo apareadas de 10mm de paso óptico, 45 mm de[altura,

12.5mm de ancho y 3.5ml de capacidad. Inciuye caja de protección,

- SEIS (6) celda de cuarzo de 50 mm de paso óptico, 45 mm de altura, 12.5 mm de ancho xterno

y de 17.5ml de capacidad,

Requiere portacelda para celdas largas.

(1) Se fijaral1 al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículO 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893{2012.)
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- UNA (1) computadora thinkcentre m72e, Intel Core i3-2130 processor,4gb, 500gb 7200rPm s-

ata hdd,no diskette drive,pci/pcie tower factor,lntel hd graphics,dvd recordable,gigabit, W¡indows

XPpro, monitor LCD 19", kit de mousse y teclado. I
- UNA (1) impresora hp officejet pro 8100. - UN (1) servicio de calificación de Instalación (IQ),

calificación de operación (OQ) y certificación a realizarse en nuestro laboratorio. Que el prdveedor

cumpla ISO 9001. Tipo "UV 2600 SHIMADZU".

Renglón 114:

UNA (1) Congeladora vertical de laboratorio con pantalla táctil y registrador de datos incor, orado,
I

-80Dc Tipo "THERMOSCIENTIFIC" - forma, modelo 88300v. '

Renglón 115:

UNA(1) Balanza analítica Tipo "METTLERXPE205 DR".

Características: carga máxima: no menor a 200 g.

Doble rango de pesada. Rango de aita sensibilidad: por lo menos de O a 70 g.

Sensibilidad: 0,1 mg; en el rango de alta sensibilidad 0,01 mg.

Repetibilidad (para carga nominal 200 g) (sd): 0,06 mg o mejor.

Desviación de linealidad: 0,15 mg o mejor.

Excentricidad (carga de prueba 100 g): 0,25 mg o mejor. Deberá incluir:

Plato de pesaje con enganche lateral en el cuerpo trasero de la balanza (no en la base).

Bandeja de pesaje tipo ergoclip. Sistema que indique que la balanza se encuentra en con iciones

de ser usada, en caso contrario debe emitir una señal de advertencia. Kit antiestático univ~rsai. la
I

firma proveedora deberá instalar la balanza, calificarla (IQ/OQ/PQ) y entrenar a los usuarios!

Renglón 116:

UNA (1) Balanza granataria de laboratorio capacidad hasta 2200 9 - pesaje mínimo: GI.59 -

linealidad: oJo 0.02 9 - respuesta: 1.5-2.5 seg - platillo de acero inoxidable 170 x 180 mml- peso

aprox 4,6 kg. consumo eléctrico hasta 0,5 a aprox. pantalla digital de LCD con luz - cali
l
ración

interna y automática - calibración con pesas externas entre 1000 y 2200 9 - informe de calibración

GLP - con tecnología unibloc - interfase rs 232 - compatible con Windows - con POSibili~adde

adquirir accesorios, insumos y calificación posventa del proveedor. Proveedor cuente conl norma

ISO 9001. Tipo "SHIMADZU UW2200H".

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamenta aprobado por Decreto N° 893/2012,)
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Renglón 117:

UN (1) Microscopio binocular, oculares de F.N. 20, con condensador abbe fijo de A.N. 1.25,
I

centrable y enfocable para la iluminación k6hler, deberá poseer un bombillo halógeno de 6v/30w

para provee iluminación amplia para cualquier observación. I
!

con un diseño ergonómico: mangos en el frente y la parte posterior para el transporte; tbpe de

campo integrado, con platina integrada con mandos a izquierda o derecha diseñado sin cre~allera,

controles X,Y posicionados bajos con empuñaduras ergonómicas para facilitar la operacióh. Tipo

"OLYMPUSCX31".

Renglón 118:

UN (1) Microscopio invertido trinocular para campo claro, contraste de fase y fluorescencia. Tipo

"NIKON MODELOECLIPSETS100-F".

Renglón 119:
I

UN (1) Agitador magnético de múltiples puestos, con placa calefactora integrada, con 10 Juestos

de agitación. Velocidad 0-1100 rpm, temperatura hasta 120 oc.

Renglón 120:

UN (1) Paquete de 2 conjuntos para homogeneización de tejidos (cámara de molido + émbolo).

Capacidad: 2 mI. Tipo "POTTER-ELVEHJEM,CAT. COLE-PARMER04468-14".

Renglón 121:

UN (1) Destilador de agua. Características: caudal: 3 It./hs, salida para drenaje, calentamiento

eléctrico, todos los elementos en contacto con el agua son de vidrio. Tipo "THERMO BAR STEAD

(USA)" modelo mega pure MP-3 A.

Renglón 122:

UN (1) Instrumento de medición; uso medición partículas - rango de medición 1 - 10mn - precisión

estándar - nombre medidor tamaño de partículas.

Un aparato para determinación de dosis emitida en inhaladores dosificadores que incluya:

Un set de 3 sellos de silicona, cuatro tubos colectores, ocho tapas de silicona para el casquillo de

enjuague, 500 filtros de fibra de vidrio de 25 mm., un adaptador bucal para el aparato + dosis

emitida y un set de herramientas para el adaptador bucal. Tipo "COPLEY8201, 8202, 8203~ 8205,

8210, 5003, 5004". I
Un accesorio para polvos inhalatorios que incuya la unidad de muestreo (con sellos de silicona), un

set de 3 sellos de silicona, un pie (con abrazadera y nuez) y 100 filtros de fibra de vidrid de 47

mm. Tipo" COPLEY8601, 8602, 8111, 8603".

(1) Se fijaran al momento de ta publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decrt!to N° 893/2012.)
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Un flujómetro (entre 0-200I/min), su adaptador para el puerto de inducción y un controlador de

flujo crítico. Tipo" COPLEY8764, 8060, 8760". I
Un impactador de vidrio, un set de repuestos, un adaptador bucal para el impactador de vidrio, un

modificador para spray nasai. Tipo" COPLEY8901, 8916, 5237, 8999".

Un impactador de cascada andersen (aci) 28.3 I/min (material: aluminio), un puerto universai de

inducción (material: aluminio), una abrazadera para el impactador, un soporte para el impahador,

Un preseparador para polvos de 28.3 I/min (material: aluminio) y 100 filtros de fibra del vidrio

(diámetro: 81mm). tipo" COPLEY8301a, 8501a, 5212,5401,8401,8316".

~::Ie:o~~:, d;9~;~íO de alta capacidad (fiujo máximo de 410I/min), un kit para la bombr' tipo

Recolector de dosis emitidas, que incluya un pie con interruptor de encendido, dos cartuchos de

filtro de repuesto y un contador de dosis. Tipo" COPLEY5000, 5001, 5002, 5001".

Incluir lo necesario para la instalación y puesta en funcionamiento.

Documentación iq/oq según farmacopea para el aparato para determinación de dosis emitida en
¡
I

Entrenamiento para 6 personas (emisión de certificados) con el equipo y traducción al castbUano,

de ser necesario.

Renglón 123:

UN (1) Manifold de 3 bocas, con tipo de válvula de 2 vías; dimensiones: 45,7 x 12,1 x 17,8 cm

Tipo "ADVANTEC"o similar; código de coie-parmer: ew-02924-20.

Renglón 124:

UNA (1) Placa caiefactora con temperatura regulable. Material: cerámica. Tamaño: 25,4 cm 25,4

cm. Tipo "STABLETEMPCAT: COLEPALMER2013/2014 #jz-03405-30".

Renglón 125:

UN (1) Controiador de sistema para HPLCShimadzu, Tipo "MODELOCBM-20A N/P 228-45012-48".

Renglón 126:

UNA (1) Base plate Assembly, para disolutor HANSONSR8 plus P/N 73-100-410.

Renglón 127:

UN (1) Inyector automático Tipo "SHIMADZU" modelo SIL-20ACHT para equipo de HPLC marca

Shimadzu existente en el INAME. Con enfriador de muestras: control de temperatura, por lo

menos entre 4 y 40 oC con calentamiento y enfriamiento por bloque. Rango de inyección: por lo

menos de G,l a 100 ~I en pasos de 0,1 ~I entre 0,1 y 0,9 ~I Y luego en pasos de 1~i. Condiciones

(1) S~~r;!lal momento de la pUblicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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operacionales: se pueden fijar en por lo menos 90 pasos. Reproducibllidad de inyección: O3 % ó

mejor para volúmenes de 10 ~I. Exactitud de volumen de inyección: x 1 % ó mejbr (10

inyecciones de 50 ~I). Deberá incluir: I
a) un rack para muestras de no menos de 70 posiciones para viales de 1,5 mi, además 10 viales

de 1,5 mi para muestras control.

b) 4 kits de 100 viales de 1.5 mi c/u, de vidrio claro con 100 sellos combinados de 9 mm, con tapa

a rosca perforada de PP y septa ranurada de silicona blanca / PTFE azul, para inydctores

automáticos Tipo "SHIMADZU".

c) un conjunto de respuestos tipo" SHIMADZU " para inyector automático sil-20acht, consistente

en: 1 filtro de succión; 1 conector de peek; 1 férula de

Teflón; 1 x 1.3 metros de tubería de teflón; 1 aguja

Con recubrimiento; 1 férula 1.2f, 1 tuerca macho;

1 lazo de muestra; 2 férulas 1.6f; 1 tuerca macho

1.6mn; 1 tuerca macho 1.6mn-w6; 1 sello de aguja

peek; 1 sello de pistón; 1 rotor para LPV; 1 rotor

Para HPV.

d) una caja reservorio de solventes para

Sistema prominence, Tipo "SHIMADZU".

la firma adjudicataria deberá instalar el inyector y

Proveerá todas las conexiones necesarias para su

Funcionamiento. Además procederá a su calificación.

Renglón 128:

UN (1) Inyector automático para sistemas de HPLC,modelo SIL-20AHT UFLC, N/P 228-45132-48,

tipo "SHIMADZU". Rango de inyección: 0.1 - 100~1Y 1 - 2000~1. incluir un rack para muest~as de

105 posiciones para viales de 1.Sml y un rack de control de 10 posiciones para viales de ~.sml.

Con 2 kits de 100 viales c/u, un conjunto de repuestos para inyector automático y una cal.a de

reservorio de solventes.

Renglón 129:

DOS (2) Bombas para HPLC5himadzu, multipropósito, con mecanismo de pistón en tandem, Tipo

"MODELOLC-20AT CE MARKED,N/P 228-45001-48".

~
(1) Se fijaran al momento de la pUblicidad o notificación al proveedor o co contratante {artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.}
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Renglón 130:

UN (1) Quemador eléctrico de ansas.

Renglón 131:

UN (1) Vortex para tubos o frascos-velocidad regulable.

Renglón 132:

fuerza centrífuga relativa máxima: 2.' OOxg.
I

Incluye un rotor para 6 microtubos de 1,5 mi y un rotor para 2 tiras de tubos de 0,2 mI. ambos de

ángulo fijo. Operación: 220 vae, 50/60 hz. Tipo "CAT. COLE-PARMER00280-EI". I
Renglón 133:

UN (1) Digestor Tipo "PARA MICROONDAS". Regulador temperatura por fibra óptica. Estabilidad

4°c. Capacidad 12 vasos.

Debe incluir:

- UN (1) control de temperatura por fibra óptica en vaso control y sistema infrarrojo de monitoreo

de la temperatura externa de cada vaso de reacción para sistema de digestión por microonda~
I

- UN (1) mecanismo de control de presión.

- UN (1) conjunto de 12 vasos de 100ml (control temperatura y presión).

Incluye 1 vaso de control de presión y temperatura, 11 vasos estándar, una bandeja portavasos, y

un estación de ajuste de vasos.

- VEINTICUATRO(24) Liners TFMde 100ml para vasos.

- VEINTIDOS (22) tapas de vasos.

- DOS (2) tapas de vasos

Incluye un termopozo de zafiro y un anillo.

- UN (1) por el servicio de calificación de instalación (IQ), calificación de operación (OQ) y

certificación a realizarse en nuestro laboratorio. Tipo "CEM CORPORATION"modelo mars61. N/P

927502.

Renglón 134:

UN (1) Purificador de agua. Uso para laboratorio. Sistema contínuo.

Especificaciones:

Agua tipo 1 (según ASTM)

Cantidad producida: hasta 120 I/h

oto de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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Flujo de agua: hasta 2 I/min

Conductividad típica: 0,055 ~s/cm

Recuento de microorganismos: < 1 cfu/IOOO mi

Recuento de partículas: < l/mi

Contenido de TOC: < 2 ppb.

Debe incluir:

- UN (1) kit de cartuchos de pretratamiento . Cantidad: 1 paquete con 2 unidades.

- UN (1) sartopore 150; 0.2~m; size 4; 5pk.

- UN (1) sistema de pretratamiento a cartucho en 3 etapas.

- Servicio de calificación de instalación (IQ)' calificación de operación (OQ) y certificación¡ Tipo

"SARTORIUS" modelo arium pro uv.

Renglón 135:

UNA (1) Cámara de Using. Incluyendo: 2 round insert 9,0 mm, con o-ring (u9924a-09 cat 64-

0584) Y 2 round insert 6,0 mm, con o-ring (u9924a-06 cat 64-0583) Tipo "WARNER" m1odelo

u2500. cat 64-0575s".

Renglón 136:

SIETE (7) Heladeras verticales para laboratorio. Capacida'd entre 450 y 700 litros. Iluminacion

interna con interruptor. Puerta con al menos doble vidrio y cierre magnetico. Cerradura bn la

puerta. Indicador digital de temperatura, calificado con trazabilidad al INTI. Rango de tralbajo:

entre +2 y +10 oc. Tensión: 220V. Incluir: estabilizador con corte por alta y baja tensión

adecuado, instalación y puesta en funcionamiento. Opcional de alarma sonora y/o iumínic1 por

puerta abierta y registrador 9rafico de temperatura Tipo "LAREU 5000 / PRESVACFEDcl 4 /

BLOODBANK 470 / HYC-610L / THERMO SCIENTIFIC RPR2304D / PANASONIC MPR-514R1PE/

COLEPARMERTW-44261-06"

Renglón 137:

SEIS (6) Registradores de temperatura con display digital.

por lo menos 30.000 datos. Temperatura de trabajo -40 a

resolución 0.1e. Alarma visual y sonora para datos fuera de especificaciones.

Debe incluir una interfase cada tres registradores, software de control y una batería de repuesto

(por cada registrador). Tipo "AZ 8828 / ESCORTILOG".

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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Renglón 138:

UN (1) Lavador ultrasónico; capacidad 101- material acero inoxidable - para laboratorio -

timer digital - calefacción con regulación digital

Datos generales

- batea de acero inoxidable AISI 304 de 1.00 mm de espesor.

- gabinete de fibra de vidrio (PRFV)

- transductores piezoeléctricos Tipo "PZT4".

- incorpora: canasto, tapa, timer, desagote, accesorios especiales.

Datos técnicos

Dimensiones interiores de la batea (mm): largo: 300, ancho: 240, prof.: 150

Dimensiones exteriores del equipo (mm): largo: 410, ancho: 300, alto: 365

Capacidad: 11 litros

Potencia: 400 watts.

frecuencia: 40 Khz.

alimentación: 220v - 50 / 60Hz

Tipo "TESTLABTB010TDCD".

Renglón 139:

UN (1) Destilador de agua de calentamiento eléctrico y control automático. Monofásico para 220v,

tipo "HONGO" consumo eléctrico aproximado de 5600w. Rendimiento: 8 litros de agua porJhora.

Caldera, tapa, condensador y trampa de vapor en acero inoxidable. Precalentamient por

contracorriente. Calefacción eléctrica de inmersión, blindada en vaina de acero inoxidable Con

corte automático por falta de agua. Que incluya traslado e instalación.

Renglón 140:

UN (1) Termohidrómetro Tipo "DIGITAL" - apagado no - rango de humedad O a 100% - rango de

tem peratu ra (-) 10°c a (+) 60°c.

Renglón 141:

UN (1) Voltímetro Tipo "MILLIPORE" para millicell-ers cad. catmers 00002.

Renglón 142:

DOS (2) Registradores gráficos y sonda de temperatura de rango de temperatura O a 250°c, con

su respectiva calibración y colocación de sonda.

~

\

(l) Se fijara ro al momento de la publicidad o notlflcad6n al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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Renglón 143:

~1,:
t)

UN (1) Software de control y procesamiento de datos LabSolutions LC WS ver 5.3 single L " Tipo

"SHIMADZU", N/P 223-07700-92. Permite el control y procesamiento de datos de un sistemal HPLC

Serie LC-10A, Serie LC-10AVP, Serie LC-20A prominence, serie Ic-30a nexera, y sistemas
I

integrados Ic-2010. Requiere cable RS-232C para conexión del LC-2010 o SCL-10AVP a la pc.
Incluir PCe impresora laser recomendada por el proveedor. l
Renglón 144:

UN (1) Sistema de adquisición y análisis de datos para evaluación de comportamiento a imal.

Características: incluye: •

60000 ANY-MAZELICENSE, incluyendo soporte técnico y actualizaciones durante un año.

• 60050 ANY-MAZE, un año de soporte técnico .

• 47400-010 videocámara black and white de alta sensibilidad incluyendo VARIFOCAL DAY &

NIGHT LENS& CEILING SUPPORT.

• 47400-012 convertidor análogo-digital firewire, 1 canal, para conexión de 47400-010 a laptop

pc. Kit completo incluyendo adaptador, cables y fuente de alimentación de fir4wire .

• 47432 open-field, 44 cm, paredes oscuras.

tipo "UGO BASILE" CAT. ANY MAZENro 60000/ 60050/ 47400-010/ 47400-012.

Renglón 145:

UN (1) Software STARe versión 12.10 update (código 30064967) compatible con calorí etro

diferencial mettler DSC821e.

13. Entrega.

Todos los bienes aquí solicitados deberán ser entregados en un plazo no mayor a los QUINC (15)

días corridos contados a partir de la emisión de la orden de compra, en el Instituto Nacio~al de

Medicamentos, sito en Av. Caseros 2161, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La entrega dlberá

acordarse con la Coordinación Administrativa de dicho Instituto al teléfono 4340-0800 interno

2818.

Para el caso de los equipos que deban importarse, el plazo de entrega es de NOVENTA(90) días

corridos contados a partir de la emisión de la orden de compra.

14. Sanciones.

Los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes podrán ser pasibles de las sanciones establecidls en

el Artículo 29 del Decreto Delegado N° 1023/01 Y Artículo 131 del Reglamento aprobado Jor el

Decreto N° 893/12 Y sus modificaciones, por las siguientes causales:

~
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículO 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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a) Apercibimiento:
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1.- Rescisión parcial del contrato por causas que le fueren imputables.

2.- Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijad para

realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los piazos de mantenimiento. I
3.- El oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por alguna de las causales enumJradas

en los incisos a), b), c), d), e), g), i), j), k), 1), n) y o) del Artículo 84 del Reglamento aproba~opor

el Decreto N° 893/12 .

4.- El oferente a quien se le hubiere desestimado la oferta por alguna de las causales enumeradas

en el Artículo 85 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12. 1

5.- El proveedor que no hubiese aportado la información requerida por la SINDICATURAGE~ERAL

DE LA NACIÓN a los fines de emitir el informe de PreciosTestigo.

6.- Si se verificara el incumplimiento por parte del cocontratante de obligaciones tributarias o

previsionales, de conformidad con lo previsto en el Artículo 83, Inciso b) Apartado i) del

Reglamento aprobado por el Decreto NO893/12. I
b) Suspensión:

1.- Se aplicará una suspensión para contratar que no excederá de TRES (3) meses:

1.1.- Al adjudicatario al que se le hubiere revocado la adjudicación por causas que le fueren

imputables.

1.2.- Al oferente, adjudicatario o cocontrante a quien en el lapso de UN (1) año calendario se le

hubieren aplicado TRES(3) sanciones de apercibimiento.

2.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a TRES(3) meses y hasta UN (1)

año:

2.1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le freren

imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma que represente QUINCE

MÓDULOS(15 M).

2.2.- Al oferente, adjudicatario o cocontratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la

jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago

en el plazo fijado al efecto.

3.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a UN (1) año y hasta DO (2)

años:

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedora co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado por Decreto Na 893/2012.)
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3.1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le ,ueren

imputables, cuando el monto de dicho contrato supere la suma que represente QUINCE MóduLOS

(15 M).

3.2.- Cuando se constate fehacientemente que el oferente, adjudicatario o cocontratante huli>ieren

incurrido en las conductas descriptas en ei Artículo 10 del Decreto Delegado N0 1023/01 Y sus

modificaciones.

~~:'I~e~Ud:ndo se constate que el interesado presentó documentación o información fa¡lsa o

3.4.- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el Inciso

m) del Artículo 84 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12 . I
3.5.- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el Inciso

f) del Artículo 84 del Reglamento aprobado por el Decreto W 893/12 .

3.6.- Cuando el oferente hubiera manifestado que los bienes, procesos o servicios cotifados

cumplían con los criterios de sustentabilidad fijados en los pliegos de bases y condiGiones

particulares y se constate la falsedad de la manifestación o el incumplimiento de lo pactado.

3.7.- Cuando se constate que el adjudicatario no cumplió con la obligación de ocupar Fn la

ejecución del contrato, a personas con discapacidad, en una proporción no inferior al CUATROPOR

CIENTO (4%) de la totalidad del personal afectado al cumplimiento de dicha ejecución.

Cuando concurriere más de una causal de suspensión, los plazos de suspensión que se apliquen de
I

acuerdo a lo previsto en los incisos que anteceden se cumplirán ininterrumpidamente en forma

sucesiva. I
Los plazos comenzarán a computarse a partir del día en que se carguen las respe~tivas

suspensiones en el Sistema de Información de Proveedores.

c) Inhabilitación:

Serán inhabilitados para contratar por el tiempo que duren las causas de la inhabilitación, quienes

se encuentran incursos en alguna de las causales de inhabilidad para contratar establecidas Jn los

Incisos b) a g) del Artículo 28 del Decreto Delegado N° 1023/01 Y sus modificaciones.

14.1 Penalidades,

Los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes podrán ser pasibles de las penalidades estableFidas

en el Artículo 29 del Decreto Delegado NO1023/01 Y el Artículo 126 del Reglamento aprobado por

el Decreto N° 893/12 Y sus modificaciones, por las siguientes causales:

a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta:

~eo" d, " p"bI"id,d, "";fi~d6"" p,,,,,d,,,,, ,,",,~,," ',rt;'"" 57'" ","meo" ",,"do P" D,,,," "893/20".)
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1.- Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fljad0 para

realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. 1

2.- En caso de errores en la cotización denunciados por el oferente o detectados por el Orga~iSmO

contratante antes del perfeccionamiento del contrato.

b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato:

1.- Por incumplimiento contractual, si el adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato

antes de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento O~iginal
I

del contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de

Recepción, en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o prestados los servici10sde

conformidad.

2.- En caso de no integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la intimación cursada

por el organismo contratante, se deberá rescindir el contrato e intimar al pago del i Iporte

equivalente al valor de la mencionada garantía.

3.- Por ceder el contrato sin autorización del Organismo Contratante.

c) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones:

1.- Se aplicará una multa del CEROCOMACINCO PORCIENTO (0.5%) del valor de lo satisrecho

fuera de término por cada DIEZ (10) días hábiles de atraso o fracción mayor de CINCO (5) días

hábiles. . I
2.- En el caso de los contratos de servicios o de tracto sucesivo, los pliegos de bases y condiGiones

particulares podrán prever la aplicación de multas por distintas trasgresiones vinculadas a las

prestaciones a cargo del proveedor.

d) Rescisión por su culpa:

Por incumplimiento contractual, si el adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato ntes

de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento Origin11del
1

contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de

recepción, en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o prestados los servici6s de

conformidad. j
La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del ca trato

podrán ser totales o parciales, afectando en este último caso a la parte no cumplida de aquél.

En los casos en que exista la posibilidad de adjudicar el contrato al oferente que siga en el 0rden

de méritol los daños y perjuicios, en principio, serán equivalentes a la diferencia de montd que

deba abonarse al oferente que resulte adjudicatario en segundo término.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificaci6n al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 89312012.)
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15. Documentación.

Todos los Oferentes deberán acompañar la oferta con la siguiente documentación:

• Garantía de Mantenimiento de Oferta. (De corresponder).

• Certificado Fiscal para contratar vigente. (Acorde a lo estipulado en el Artículo 12 del Anexo

al Artículo 1 de la Disposición ONC N058/14). I
Los Oferentes que se encuentran inscriptos al SIPRO. además, deberán acompañar la oferta con la

siguiente documentación:

•

•

Constancia de Inscripción al SIPRO. I
Anexos e informes de la página oficial de la Oficina Nacionai de Contrataciones .

(https:/ /www.argentinacompra.gov.ar/prod/ onc/sitio/Pag inas/Conten ido/FrentEn d/lndek2. a

sp), según se detallan a continuación:

PERSONASFÍSICAS:

ANEXO I - Declaración Jurada.

Declaración jurada de cumplimiento de la legislación laboral vigente.

Declaración jurada de elegibilidad.

Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional.

Informe de principales clientes - Antecedentes comerciales - Declaración Jurada.

PERSONASJURÍDICAS:

ANEXO I - Declaración Jurada.

ANEXO" - Declaración Jurada.

ANEXO III - Declaración Jurada.

Declaración jurada de cumplimiento de la legislación laboral vigente.

Declaración jurada de elegibilidad.

Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional.

l.

Informe de principales clientes - Antecedentes comerciales - Declaración Jurada.

Informe de Balance de Cierre de Ejercicio - Declaración Jurada. I
Los Oferentes que deban ser incorporados al SIPRO, además, deberán acompañar la oferta cor la

siguiente documentación según lo descripto en el Artículo 234 del Anexo del Decreto NO893/12

ARTÍCULO 234.- Al momento de realizar ia Preinscripción en ei Sistema de Información de

Proveedores, los interesados deberán suministrar la información que se detalla a continuación:

(1) Se fijaran al momento de la publlddad o notlflcacl6n al proveedor O co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893{2012.)
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1) Nombre completo, fecha de nacimíento, nacíonalidad, profesión, domicilio real, estado civil y

número de documento de Identidad.

11) Número de fax y dirección de correo electrónico.

111) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OF CINA,
NACIONAL DE CONTRATACIONES Y en el que serán válidas las comunicaciones y notificacione's que

I
se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de

facturación, en los últimos TRES (3) años.

VI) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL.

VII) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDER,6;LDE
• I

INGRESOS PUBLICOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fiscal

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

b) Personas jurídicas:

1) Razón social y domicilio real.

I1) Número de fax y dirección de correo electrónico.

I1I) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OF CINA

NACIONAL DE CONTRATACIONES en el que serán válidas las comunicaciones y notlficacione~ que

se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) Lugar, fecha, objeto y duración del contrato social y datos de Inscripción registral o de la

constancia de iniciación del trámite respectivo.

VI) Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

VII) Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y

fiscalización.

VIII) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de

facturación, en los últimos TRES (3) años. I
IX) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL.

(1) Se fijaran al momellto de la puolicidad o notificación al proveedor o co contratante (artíCUlO57 del reglamento aprobado por Decreto W 893/2012.)
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X) Declaración jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación l. boral,
vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausencia

de trabajo infantil. 1
XI) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fec a de

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilid1adde

presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades.

XII) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE
1

INGRESOSPÚBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado IFiscal

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

c) Agrupaciones de Colaboración y Uniones Transitorias de Empresas:

1) Denominación y domicilio real.

11) Número de fax y dirección de correo electrónico.

III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OF CINA

NACIONAL DE CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que

se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) Lugar y fecha del compromiso de constitución y su objeto.

VI) Datos de inscripción registral o de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

VII) Identificación de las personas físicas o jurldicas que los integran.

VIII) Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

IX) Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes e la

presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

X) Información sobre los principales clientes dei sector públiCO y privado según monto de

facturación, en los últimos TRES (3) años. I
XI) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra Incurso en ninguna de las causales de

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICANACIONAL.

XII) Declaración jurada del Oferente en ia que manifieste el cumplimiento de la legislación laboral

vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausbncia

de trabajo infantil.

XIII) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilidJd de
i

presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades.

<::-:-
-------"'ti"'} ~;¡.e f'Jaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o (O contratante (artiCulO 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)

66 de 119



"2015 - AÑODELBICENTENARIODELCONGRESODELOSPUEBLOSLIJRES"

11) Número de fax y dirección de correo electrónico.

Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T

XIV) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDE L DE

INGRESOSPÚBLICOSen la cual se encuentren Inscriptos a [os fines de solicitar el 'Certificado' Fiscal

para Contratar' o bien los datos del Certificado F[sca[ para Contratar vigente.

d) Cooperativas, Mutuales y otros:

1) Denominación y domicilio real.

I
111) Domici[io especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA

NACIONAL DE CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notifiCaC[OnJsque

se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributar[a.

V) Nóm[na de los actuales integrantes.

VI) Lugar, fecha, objeto y duración del instrumento constitutivo y datos de inscripción.

VII) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de

facturación, en los últimos TRES (3) años. I
VIII) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causal,esde

inhabilidad para contratar con [a ADMINISTRACIÓN PUBLICANACIONAL. I
IX) Dec[aración jurada del Oferente en la que manifieste e[ cumplimiento de la legislación laboral

vigente, en especial io que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y auJencia

de trabajo infantil.

X) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de presentación

de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la Imposibilidad de presentar 1['Cha

informaCión de acuerdo a la fecha de Inicio de actividades.

XI) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERA DE
. I

INGRESOSPUBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solic[tar el 'Certificado Fiscal

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fisca[ para Contratar vigente. I,
e) Organismos públicos: I
Cuando el proveedor sea una jurisdicción o entidad del Estado Nacional o un organismo provihcial,

municipal o del Gobierno de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires deberá proporcionar la sigJiente

información:

1) Denominación,

11) Rubro en el que haya efectuado provisiones o prestado servicios.

~--- (1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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ARTÍCULO 235.- INSCRIPCIÓN. A los fines de la inscripción en el Sistema de Información de

Proveedores, los Oferentes deberán complementar su prelnscripción, presentando junto ton la
I

oferta, siempre que no se disponga de otra manera en las normas específicas para cada tipo de

procedimiento de selección, la información suministrada en la Preinscripción utilizando los

formularios estándar que apruebe la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES Y la

documentación respaldatoria de dicha información.

~

,. Para el caso en que en la Preinscripción hubieran completado la información correspondiehte al

. balance de cierre de ejercicio, como documentación respaldatoria junto con la oferta de1berán

presentar copia del balance general de cierre de ejercicio, firmada por Contador Público Nacibnal y

certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, correspondiente al ejJrcicio

inmediato anterior a la fecha de presentación de la oferta.

lolOLOPEZ
AililIlhl.ltll60f Nlelonol"'IM.M.A.T.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por DeCll!to N° 893/2012.)
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ANEXO I

Instructivo para gestionar el alta de beneficiario 1

Para poder recibir recursos del Estado Nacional a través del sistema de Cuenta úniJa del

Tesoro Nacional, los potenciales beneficiarios deberán cumplimentar los Formulario1sA y

B (se adjuntan) para ser presentados ante la Secretaría de Hacienda de la Nación.

Datos necesarios para completar los Anexos:

Denominación Social: la que figure en los estatutos respectivos

Situación ante la ADMINISTRACIÓNFEDERALDE INGRESOSPÚBLICOS- AFIP

inscripción en la

y Jdi90

Número de CUIT-CUIL-CDI: el que conste en el formulario de alta de

AFIP o constancia respectiva emitida por la misma.

Domicilio: deberá consignarse el domicilio fiscal indicando localidad, provincia

postal (el mismo que figura en el formulario de alta de inscripción en la AFIP o ~n la

constancia respectiva emitida por la misma).

Cuenta bancaria: a efectos de poder percibir los recursos del subsidio deberá decla arse

una cuenta bancaria, abierta en alguno de los bancos autorizados para operar (ver

BancosAdheridos al Sistema de Cuenta Única del Tesoro) consignando:

Número de la cuenta

Tipo de cuenta (caja de ahorro, cuenta corriente, etc.)

Nombre compieto del Banco

Nombre y/o número de la Sucursal

\

Documentación necesaria para el trámite: e

Acta de designación de autoridades o Poder (por ante escribano público certificado Jor el

correspondiente Colegio Profesional) que autorice la firma de las solicitudes y formulbrios

a presentar. l
Fotocopia del Formulario de alta de inscripción (inicial y última modificación - i la

hubiera-) en la AFIP, o constancia emitida por dicho organismo en la cual quede se~tado

la situación de la institución respecto de los impuestos, certificada como copia fiJI del

original por el representante legal dei beneficiario.

Formularios A Y B

~ fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto W 893/2012.)
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Los formularios identificados como formularios A y B deberán presentarse debida ente

completados y en original, firmados por la persona autorizada por el Acta de DeSig~aciÓn

de Autoridades o Poder antes mencionado. 1
El Formulario identificado como B deberá estar certificado por el Banco donde e ha

radicado la cuenta declarada.

BANCOS ADHERIDOS AL SISTEMA DE LA CUENTA UNICA DEL TESORO

Código Beneficiario I Entidades Bancarias Fecha Ingreso a C l~

I 6794 I BANCO DE GALlCIA y BUENOS AIRES S.A. I Jun-95 .

I 1036 I BANCO DE LA NACiÓN ARGENTINA I Jun-95

I 1393 I BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES I Jun-95

I 1153 I BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES Ago-96

I 3012 IBANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO Oc/-96
I

I 7927 I BANCO SANTANDER Rfo S.A. Sep-01

I 1148 I BANCO PATAGONlA S.A. Dic-03

I 1527 I BANCO SAN JUAN S.A. Jun-05

i

II 33349 BANCO MACRO S.A. Nov-05

I 17553 I NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. Jul-06

I 39894 I HSBC BANK ARGENTINA S.A. Mar-07

I 7478 I BBVA BANCO FRANCES S.A. Oc/-07

I 82283 I BANCO SUPERVIELLE Feb-09I

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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FORMULlliRIO A

BENEFICIAROS DE PAGOS, SOLICITUD DE ALTA I MODIFICACiÓN I REACTIVAClóJ

Fecha: ... 1.1 .. 1 ....

I ALTA 1 REACTIVACiÓN 1. 1 MODIFICACiÓN rn
ENTE: ¡-B-A-N-CO- ====I-B-E-N-E-FI-C-IA-R-IO-I=====I-C-L-IE-N-T-E---eh

IDENTIFICACiÓN DEL ENTE:

NRO. DE ENTE

I NUMERO
i

DOCUMENTO: TIPO I
I

IDENTIFICACiÓN: TIPO 1 NUMERO 1 O
I

DENOMINACiÓN: I 1

DOMICILIO b
\

CÓDIGO POSTAL I I

LOCALIDAD b
I

PROVINCIA PAfs I
1 1
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ACTIVIDAD ECONÓMICA

78 o

SITUACiÓN IMPOSITIVA DEL ENTE:

IMPUESTO Inscripto No

Inscripto

Exento No

Resp.

No Resp

c/Ret'

Resp.

Monotributo

I
I

No 1
categori ado

I

GANANCIA

IVA

• Solo para UTEs y sociedades de Hecho, los cuales deberán adjuntar tantos formularios como

integrantes de la sociedad o UTE la integren.

"No será responsabilidad del tesoro Nacional, cualquier demora en el depósito de los fondos por su

parte, deriv"da de modificaciones a los datos oportunamente suministrados, no informadas en tiempo

yfu~~ I
- -- -------- -- ----1------

FIRMA DE (LOS) SOLlCITA~TES

T.E.:

FAX:

In9. FlOGEL.IO LOPEZ
AGmlnlstrodo, Nocional

A.N .M.A.T.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratilnte (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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FORMULARIO B

AUTORIZACiÓN DE ACREDITACiÓN DE PAGOS DEL TESORO NACIONAL EN CUENTh

BANCARIA

SEÑOR

DIRECTOR DE COORDINACiÓN Y ADMINISTRACiÓN.

DE LAAN.fII1AT.

----------------------------------------------------------1

El (los) que suscribe(n)......... . , en mi (nuestro)

carácter de , de...................... .. , CUIT. N° ,con domicilio

legal/real/comercial en la calle N° , PiSO , Dlo./Ofic./local NO di la

localidad de , Provincia de , autoriza (mas) a que todo pago qJe

deba realizar la TESORERíA GENERAL DE LA NACiÓN, en cancelación de deudas a mi (nuestio)

favor por cualquier concepto de Organismos incluidos dentro del Sistema de Cuenta Única del

Tesoro, sea efectuado en la cuenta bancaria que a continuación se detalla y sobre la cual ejerzo

(cemos) la titularidad o representación legal:.

USO CGN.

CUENTA CORRIENTE N° I
DENOMINACiÓN I
BANCO

,
SUCURSAL I
DOMICILIO

La orden de transferencia de fondos efectuada por la Tesorerla General de la Nación delro

de los términos contractuales, extinguirá la obligación del deudor por todo concepto.

(1) Se fijaran al momento de la pUbliCidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 89312012.)
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Asimismo, me comprometo a informar acera de cualquier cambio que se opere en la cJnta

arriba citada, teniendo validez todos los depósitos que alli se efectúen, hasta tanto no sean

notificados fehacientemente a ese Organismo.

En el supuesto de decidir la suspensión de esta modalidad de pago, me comprometo a

informarlo en forma fehaciente con una antelación minima a los cinco (5) días al pago.

FIRMA (S) y ACLARACIÓN (ES) .

I

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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I PLANILLA DE COTIZACiÓN

Renglón N° Cantidad Unidad de Descripción Marca Precio unitario Precio total

. Medida

1 12 UNIDAD TACOS - MATERIAL GOMA Y CORCHO - USO

ANTIVIBRATORIO, MEDIDA 53 X 72 MM. TIPO

VIBRASTOP MEDIDA 4.

2 1 CAJA X 10 ESTANDAR "SAMPLE DISPERSION UNITS QAS

UNIDAES 2001" PARA MASTERSIZER X.

3 1 ENVASE X 100 ACEITE DE INMERSION PARA MICROSCOPIA.

ML

4 1 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: CN -

LARGO: 150 MM. - TAMAÑO PARTICULA: 5

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 100 A.

DIAMETRO INTERNO: 4,6 MM. - TIPO

PHENOMENEX OOF-4255-EO

5 1 UNIDAD CARTUCHO PARA HPLC - MATERIAL: CN -

LARGO: 125 MM. - TAMAÑO PARTICULA: 5

MICRON. DIAMETRO INTERNO: 4,0 MM. - TIPO

LICHROSPHERE 79925CN-564

6 1 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: CN -

LARGO: 100 MM. - TAMAÑO PARTICULA: 5

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 100 A.
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DIAMETRO INTERNO: 4,0 MM. - TIPO LUNA

7 1 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: CN -

LARGO: 50 MM. - TAMAÑO PARTICULA: 3

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 100 A.

DIAMETRO INTERNO: 2,0 MM. - TIPO LUNA

00B-4254-BO.

8 4 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C18 -

LARGO: 150 MM. - TAMAÑO PARTICULA: 5

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 100 A.

DIAMETRO INTERNO: 4,6 MM. - TIPO

PHENOMENEX KINETEX 00F-4601-EO

9 1 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C18 -

LARGO: SO MM. - TAMAÑO PARTICULA: 2,6

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 100 A.

DIAMETRO INTERNO: 2,1 MM. - TIPO

PHENOMENEX KINETEX 00B-4462-AN

10 2 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C18 -

LARGO: 100 MM. - TAMAÑO PARTICULA: 2,5

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 100 A.

DIAMETRO INTERNO: 2,0 MM. - TIPO

PHENOMENEX 00D-4446-BO
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11 1 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C18 -

LARGO: 300 MM. - TAMAÑO PARTICULA: S

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 100 A.

DIAMETRO INTERNO: 4,0 MM. - TIPO LUNA

12 1 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C18 -

LARGO: 150 MM. - TAMAÑO PARTICULA: 5

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 100 A.

DIAMETRO INTERNO: 3,9 MM. - TIPO LUNA

13 1 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C18 -

LARGO: 100 MM. - TAMAÑO PARTICULA: 2,6

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 100 A.

DIAMETRO INTERNO: 3,0 MM. - TIPO KINETEX

14 1 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C18 -

LARGO: SO MM. - TAMAÑO PARTICULA: 1,7

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 100 A.

DIAMETRO INTERNO: 2,1 MM. - TIPO KINETEX

15 2 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C18 -

LARGO: SO MM. - TAMAÑO PARTICULA: 1,7

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 100 A.

DIAMETRO INTERNO: 2,1 MM. - CON

CERTIFICADO INDIVIDUAL DE APTITUD TIPO
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KINETEX OOB4475AN

16 2 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C18 -

LARGO: 100 MM. - TAMAÑO PARTICULA: 1,7

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 100 A.

DIAMETRO INTERNO: 2,1 MM. - CON

CERTIFICADO INDIVIDUAL DE APTITUD TIPO

KINETEX OOD4475AN.

17 2 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C18 -

LARGO: 100 MM. - TAMAÑO PARTICULA: 2,6

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 100 A.

DIAMETRO INTERNO: 2,1 MM. - CON

CERTIFICADO INDIVIDUAL DE APTITUD TIPO

KINETEX OOD4462AN.

18 3 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C18 -

LARGO: 250 MM. - TAMAÑO PARTICULA: 5

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 100 A.

DIAMETRO INTERNO: 4,6 MM. - TIPO LUNA

00F-4252-EO.

19 3 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C18 -

LARGO: 150 MM. - TAMAÑO PARTICULA: 5

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 100 A.

DIAMETRO INTERNO: 4,6 MM. - TIPO LUNA.
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20 1 COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C18 -

LARGO: 150 MM. - TAMAÑO PARTICULA: 1,7

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 130 A.

DIAMETRO INTERNO: 2,1 MM. - TIPO WATER5

176001048.

21 1 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C18

ENCAPADA - LARGO: 150 MM. - TAMAÑO

PARTICULA: 3 MICRON. TAMAÑO DE PORO:

100 A. - DIAMETRO INTERNO: 4,6MM. TIPO

PHENOMENEX OOF-4439-EO.

22 1 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C18

ENCAPADA - LARGO: 250 MM. - TAMAÑO

PARTICULA: 3 MICRON. TAMAÑO DE PORO:

100 A. DIAMETRO INTERNO: 4,6 MM - TIPO

PHENOMENEX OOG-4439-EO.

23 2 UNIDAD ELEMENTO PRECOLUMNA - APLICACION

CROMATOGRAFIA - CALIDAD HPLC - MATERIAL

C 8.

24 2 ENVASE X 10 PRECOLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C8 -

UNIDADES TAMAÑO PARTICULA: 5 MICRON. - TIPO

LICHROCART@ 4-4 LOCHROSPHER@ 100RP-8.
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25 1 PAQUETE X 3 PRECOLUMNA ACQUITY UPLC BEH C8

UNIDADES VANGUARD 13oA, 1.7 ~M, 2.1 MM X 5

MM.TIPO: WATERS.REFERENCIA: 186003978.

26 2 UNIDAD PRECOLUMNA C 8 PARA UHPLC LARGO MENOR

A 10MM, TAMAÑO DE PARTÍCULA MENOR A

3MICRON., DIAMETRO INTERNO 2,lMM CON

HOLDER TIPO SHIMPACK 224-30205-01 O

PHENOMENEX AJO 8784 Y AJO 9000.

27 1 PAQUETE X 3 PRECOLUMNA ACQUITY UPLC BEH C18

UNIDADES VANGUARD130A, 1.7 ~M, 2.1 MM X 5 MM.

TIPO: WATERS.REFERENCIA: 186003975.

28 2 UNIDAO PRECOLUMNA C 18 PARA UHPLC !.ARGO MENOR

A 10MM, TAMAÑO DE PARTÍCULA MENOR A

3MICRON., DIAMETRO INTERNO 2,lMM CON

HOLDER TIPO SHIMPACK 227-30046-01 O

PHENOMENEX AJO 8782 Y AJO 9000.

29 1 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C8 -

LARGO: 150 MM. - TAMAÑO PARTICULA: 5

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 100 A.

DIAMETRO INTERNO: 4,6 MM. - TIPO LUNA

OOF-4249-EO.
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30 1 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C8 -

LARGO: 125 MM. - TAMAÑO PARTICULA: 5

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 100 A.

DIAMETRO INTERNO: 4,6 MM. - TIPO LUNA

OOE-4249-EO.

31 8 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C8 -

LARGO: 250 MM. - TAMAÑO PARTICULA: 5

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 100 A.

DIAMETRO INTERNO: 4,6 MM. - TIPO LUNA

OOG-4249-EO.

32 1 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C8 -

LARGO: 50 MM. - TAMAÑO PARTICULA: 5

MICRON. DIAMETRO INTERNO: 4,6 MM. - TIPO

AGILENT ZORBAX ECLIPSE XBD CAT. 946975-

906.

33 2 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C8 -

LARGO: 100 MM. - TAMAÑO PARTICULA: 3

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 100 A.

DIAMETRO INTERNO: 3,0 MM. - TIPO

PHENOMENEX OOD-4248-YO.

34 1 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C8 -
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LARGO: 100 MM. - TAMANO PARTICULA: 1,7

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 100 A.

DIAMETRO INTERNO: 3,0 MM. - TIPO KINETEX

OOD-4499-YO.

35 3 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C8 -

LARGO: 50 MM. - TAMAÑO PARTICULA: 1,7

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 100 A.

DIAMETRO INTERNO: 2,1 MM. - CON

CERTIFICADO INDIVIDUAL DE APTITUD TIPO

KINETEX OOB-4499-AN.

36 2 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C8 -

LARGO: 100 MM. - TAMAÑO PARTICULA: 1,7

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 100 A.

DIAMETRO INTERNO: 2,1 MM. - CON

CERTIFICADO INDIVIDUAL DE APTITUD TIPO

KINETEX OOD4499AN

37 2 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C8 -

LARGO: 100 MM. - TAMAÑO PARTICULA: 2,6

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 100 A.

DIAMETRO INTERNO: 2,1 MM. - CON

CERTIFICADO INDIVIDUAL DE APTITUD TIPO

KINETEX OOD4497AN.
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38 3 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C8 -

LARGO: 150 MM. - TAMAÑO PARTICULA: 5

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 100 A.

DIAMETRO INTERNO: 4,6 MM. - TIPO LUNA.

39 1 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: C8 -

LARGO: 150 MM. - TAMAÑO PARTICULA: 1,7

MICRON. TAMAÑO DE PORO: 130 A.

DIAMETRO INTERNO: 2,1 MM. - TIPO WATERS

186003377.

~

40 1 UNIDAD COLUMNA PARA HPLC - MATERIAL: FENIL-

HEXIL - LARGO: 150 MM. - TAMAÑO

PARTICULA: 5 MICRON. DIAMETRO INTERNO:

4,6 MM. TAMAÑO DE PORO: 100 A. - TIPO

BETASIL.

\ 41 1 ENVASE X 60 ML ROSS. REFERENCE ELECTRODE FILLING

,/ SOLUTION. 3 M KCL. TIPO: THERMO FISHER

SCIENTIFIC 810007.

42 1 ENVASE X 475 SOLUCIÓN DE ALMACENAMIENTO DE

f\
ML. ELECTRODOS. CÓDIGO: OR.910001.

43 2 UNIDAD REGLA PARA MEDIR EL NIVEL DE NITRÓGENO

LÍQUIDO, TIPO: COLE PARMER. CAT: TW-
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03778-60 MEASURING ROD.

44 1 ENVASE X 5 FILTROS: PORO DE 0.45 ~M, PARA EASYPET.

UNIDADES TIPO: EPPENDORF, CAT. 4421.

45 10 BOLSA X 100 FILTROS DE MUESTREO DE 10 MICRONES P /

UNIDADES NO 27-101-074 PARA DISOLUTOR HANSON.

46 2 CAJA X 1000 TIPS STANDARD 2-200 ~L - TIPO: EPPENDORF

UNIDADES CAT. NRO: 0030 000.870.

47 8 UNIDAD PIPETAS GRADUADAS - MATERIAL PLÁSTICA -

TIPO AUTOMÁTICO - CAPACIDAD 1000

MICROLITROS - MEDIDA MÍNIMA 100

MICROLITROS - CERTIFICADAS. POSIBILIDAD

DE CALIBRAR, ADQUIRIR REPUESTOS Y

ACCESORIOS DEL PROVEEDOR. DEBE INCLUIR

2 PACKS DE 1000 TIPS. TIPO GILSON.

48 8 UNIDAD PIPETAS GRADUADAS - MATERIAL PLÁSTICA -

TIPO AUTOMÁTICO - CAPACIDAD 200

MICRO LITROS - MEDIDA MÍNIMA 20

MICROLITROS - CERTIFICADAS. POSIBILIDAD

DE CALIBRAR, ADQUIRIR REPUESTOS Y

ACCESORIOS DEL PROVEEDOR. DEBE INCLUIR

2 PACKS DE 1000 TIPS. TIPO GILSON.

84de 119



~:
f",.

2015 - AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES"

•------Mirristerio-ue-Salud------------------------------------------------~
SecretaríadePolíticas,
RegulacióneInstitutos

A.N.M.A.T

49 1 UNIDAD PIPETA AUTOMÁTICA DE 8 CANALES, VOLUMEN

30-300 ~L. POSIBILIDAD DE CALIBRAR,

ADQUIRIR REPUESTOS Y ACCESORIOS DEL

PROVEEDOR. TIPO EPPENDORF.

50 2 UNIDAD DISPENSADOR AUTOMÁTICO DE VOLUMEN,

CON CARGADOR DE BATERÍA CONECTABLE A

220V; ÚTIL PARA PIPETAS DE 0,1 A 100 ML

TIPO EPPENDORF EASYPET 3 - 4430000026 - O

SIMILAR).

51 11 CAJA X 96 TIPS TIPS DE 200 MICRO LITROS PARA PIPETA

AUTOMÁTICA. TIPO EPPENDORF O SIMILAR.

52 10 CAJA X 96 TIPS TIPS DE 1 ML PARA PIPETA AUTOMÁTICA,

TIPO EPPENDORF O SIMILAR.

53 4 BOLSA X 50 TIP DESCARTABLES; CAPACIDAD 5ML.

UNIDADES

54 1 UNIDAD VIAL DE VIDRIO INACTÍNICO C/TAPA A ROSCA

P/HPLC XlOO. VOLUMEN 4ML. TIPO SHIMADZU

P/N 228-21287-91.

55 2 CAJA X 100 VIALES DE 1.5 ML ( 32Xl1.6 MM) DE VIDRIO

UNIDADES ÁMBAR, APERTURA ANCHA, CON TAPAS

PERFORADAS A ROSCA Y SEPTAS DE
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TEFLON/SILICONA PARA INYECTORES

AUTOMÁTICOS. TIPO: SHIMADZU.N/P

11090520.

56 4 PAQUETE X 125 VIALES DE 22 ML DE MUESTREADOR

UNIDADES AUTOMÁTICO PARA ANÁLISIS POR HEAD

SPACE MARCA TEKMAR, N/P 14-4440-024.

57 5 CAJA X 100 VIALES DE VIDRIO CALRO DE 1,5 ML DE

UNIDADES CAPACIDAD PARA HPLC SHIMADZU N/P 228-

16965-91.

58 CAJA X 100 VIALES DE VIDRIO CLARO DE 2 ML DE

UNIDADES CAPACIDAD PARA INYECTOR AUTOMÁTICO

AOC-2OI SHIMADZU, TIPO SHIMADZU N/P 221-

34272-92.

59 3 ENVASE X 100 VIALES DE VIDRIO DE BOROSILICATO CON

UNIDADES TAPA Y SEPTO DE SILICONA DE 4 ML DE

CAPACIDAD.

60 2 CAJA X 100 VIALES COLOR TRANSPARENTE DE 1,5 ML.

UNIDADES

61 3 UNIDAD REGISTRADOR DE TEMPERATURA CON DISPLAY

DIGITAL. CAPACIDAD DE ALMACENAR EN

MEMORIA POR LO MENOS 30.000 DATOS.
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TEMPERATURA DE TRABAJO -40 A +lOoC,

PRECISIÓN +/-DO,3°C O MEJOR, RESOLUCIÓN

0.1e. ALARMA VISUAL Y SONORA PARA DATOS

FUERA DE ESPECIFICACIONES.

DEBE INCLUIR UNA INTERFASE CADA TRES

REGISTRADORES, SOFTWARE DE CONTROL Y

UNA BATERIA DE REPUESTO (POR CADA

REGISTRADOR) . TIPO AZ 8828 / ESCORT ILOG

62 1 . BOLSA X 50 CRIOTU80S ESTÉRILES AUTOPORTANTES DE

UNIDADES 3,5 ML. BOLSA X 50 U. TIPO: NUNC,

63 4 BOLSA X 50 CRIOVIALES DE 1.8 ML ESTÉRILES

UNIDADES AUTOPORTANTES CON ROSCA INTERNA.

BOLSA X 50 U. TIPO: NUNC

64 4 PAQUETE X 125 SEPTAS DE TEFLON/SILICONA PARA VIALES DE

UNIDADES MUESTREADOR AUTOMATICO PARA ANÁLISIS

POR HEAD SPACE MODELO 1000/HT, MARCA

TEKMAR, PAQUETE POR 125 UNIDADES, N/P

14-5818-043.

65 5 PAQUETE X 100 SEPTAS DE GOMA DE SILICONAS y TEFLON, DE

UNIDADES 8MM DE DIÁMETRO, PARA VIALES DE 1,5 ML

DE CAPACIDAD PARA HPLC SHIMADZU, N/P
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221-26718-93.

66 5 PAQUETE X 100 SEPTAS PARA VIALES DE 1,5 A 2 ML DE

UNIDADES CAPACIDAD COMPATIBLES CON

AUTOINYECTOR AOC-2OI SHIMADZU, N/P 221-

41239-91.

67 1 BOLSA X 1000 TUBOS CÓNICOS TRANSPARENTES DE 1,5 ML.

UNIDADES BOLSA X 1000 U. MARCA EPPENDORF CAT.

NRO: 0030 125150.

68 2 CAJA X 100 TUBOS CÓNICOS DE 2 ML ESTÉRILES .. TIPO:

UNIDADES EPPENDORF.

69 10 CAJA X 100 TUBOS CÓNICOS DE 1,5 ML ESTÉRILES. TIPO:

UNIDADES EPPENDORF.

70 4 CAJA X 100 TUBOS CÓNICOS DE 2 ML COLOR CARAMELO.

UNIDADES TIPO: EPPENDORF.

71 2 UNIDAD CUBETAS DE PRECISIÓN DE QUARZO PARA

LECTOR UV DE lOMM. TIPO: HELLMA, MODELO

6030-UV O SIMILAR (NÚMERO DE ORDEN

6030-UV-l0-531).

72 12 CAJA X 100 TIPS STANDARD 50-1000 ~L. TIPO:

UNIDADES EPPENDORF, ORDER W: 0030000919.
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73 1 UNIDAD PIPETA AUTOMÁTICA: RANGO DE VOLUMEN

DISPENSADO: 100 A 1000 ML (VOLUMEN

VARIABLE), CON EYECTOR DE PUNTAS

INDIVIDUAL (DOS BOTONES DE CONTROL),

INDICADOR DE VOLUMEN DE 4 DÍGITOS,

INCREMENTO DE VOLUMEN DE 1 MICRO LITRO,

AUTOCLAVABLE TIPO EPPENDORF.

74 1 UNIDAD. PIPETA AUTOMÁTICA: RANGO DE VOLUMEN

DISPENSADO: 20 A 200 ML (VOLUMEN

VARIABLE), CON EYECTOR DE PUNTAS

INDIVIDUAL (DOS BOTONES DE CONTROL),

INDICADOR DE VOLUMEN DE 4 DÍGITOS,

INCREMENTO DE VOLUMEN DE 1 MICROLITRO,

AUTOCLAVABLE TIPO: EPPENDORF.

75 3 UNIDAD MICROPIPETA AUTOMÁTICA. TIPO

AUTOMÁTICA. ESCALA VARIABLE. VOLUMEN

500 A 5000 MICROLITROS. SENSIBILIDAD 5

MICROLITROS. POSIBILIDAD DE CALIBRAR,

ADQUIRIR REPUESTOS Y ACCESORIOS DEL

PROVEEDOR, CON CERTIFICADO. DEBE

INCLUIR 2 PACKS DE 1000 TIPS.TIPO GILSON

PSOOO.
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76 1 UNIDAD EQUIPO DE FILTRACiÓN DISEÑADO PARA

HPLC, COMPUESTO DE EMBUDO DE VIDRIO DE

300 A 500 ML DE CAPACIDAD, SOPORTE DE

VIDRIO SINTERIZADO PARA MEMBRANA DE 47

MM DE DIÁMETRO, TAPÓN DE GOMA DE

SILICONA NO 8 Y PINZA DE ALUMINIO

ANODIZADO. TIPO COLE PARMER, TW-34509-

OO.

77 7 CAJA X 1000 TIPS STANDARD 500-5000 ~L. CAJA X 1000 U.

UNIDADES TIPO: EPPENDORF, ORDER W: 0030 000.978

CAT. W: 022492080.

78 1 UNIDAD CUENTA COLONIAS DIGITAL, CONTADOR SEMI-

AUTOMÁTICO DIGITAL PARA EL CONTEO DE

GÉRMENES CIRCUITO INTEGRADO CMOS,

CAMPO NEGRO ILUMINADO POR

FLUORESCENCIA CIRCULAR,LUPA SUPERIOR y

LÁPIZ PARA CONTACTO QUE FACILITA EL

CONTEO, CAPACIDAD DE CONTEO: 0-999,

DIMENSIONES: 268 X 225 X 90 MM, PESO: 1.5

KG, ALIMENTACiÓN 220V - 50HZ TIPO NUMAK,

MODELO J-2 O SIMILAR.

79 1 UNIDAD ELECTRODO TIPO MILLIPORE PARA MILLICELL-
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ERS CODo MERS STX 01. .

80 1 UNIDAD SOPORTE DE ELECTRODOS FLEXIBLE. TIPO

OAKTON, NOCAT. JZ-35617-50.

81 1 UNIDAD SOPORTE PARA MICROPIPETAS X 8

POSICIONES. TIPO:NUMAK CÓDIGO:MLI-

00021.

82 1 UNIDAD KIT DE 5 TUERCAS MACHO CON FÉRULAS

INCORPORADAS, DE POLÍMERO PEEK, PARA

CONEXION DE

TUBERIAS/COLUMNAS/MODULOS DE HPLC

TIPO SHIMADZU. N/P 228-18565-84.(HASTA

PRESIONES DE 150 BAR).

83 1 UNIDAD FILAMENTO PARA ESPECTROMETRO DE MASAS

TIPO SHIMADZU QP2010 ULTRA P/N 10340-91.

84 1 UNIDAD REPARACIÓN Y ACCESORIOS PARA

CROMATÓGRAFOS - ELEMETO: FÉRULA DE

VESPEL DE 0,4MM - PARTIDA NO072654 SH -

TIPO SHIMADZU.

85 1 CAJA X 10 FÉRULAS DE GRAFITO 0,5MM ID TIPO JENCK.

UNIDADES

86 1 UNIDAD HORNO PARA COLUMNAS DE HPLC TIPO
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SHIMADZU MODELO CTO-1DASVP, PARA

EQUIPO DE HPLC SHIMADZU EXISTENTE EN EL

INAME, CON BLOQUE CALEFACTOR Y DE

ENFRIAMIENTO POR EFECTO PELTIER.

RANGO DE CONTROL DE TEMPERATURA POR

LO MENOS DESDE AMBIENTE HASTA -15 oC Y

DESDE AMBIENTE HASTA +60 oc.

TEMPERATURA PROGRAMABLE MEDIANTE

SOFTWARE LABSOLUTIONS. EXACTITUD DE .

CONTROL DE TEMPERATURA do0,1 oC O

MEJOR. DEBERÁ INCLUIR DETECTOR DE

PÉRDIDAS DE SOLVENTES. LA FIRMA

ADJUDICATARIA DEBERÁ INSTALAR EL HORNO

Y PROVEERÁ TODAS LAS CONECCIONES

NECESARIAS PARA SU FUNCIONAMIENTO.

ADEMÁS PROCEDERÁ A SU CALIFICACIÓN.

87 1 UNIDAD INYECTOR SPLIT SPLITLESS PARA

CROMATOGRAFO DE GASES GC 2010 PLUS -

TIPO SHIMADZU.

88 2 UNIDAD REPARACIONES Y ACCESORIOS PARA

CROMATÓGRAFO - JERINGA 10 MICROLITROS

PARA AUTOINYECTOR AOC-2OI - TIPO
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SHIMADZU PARTID NOS221-43618.

89 1 UNIDAD ANILLOS DE ADAPTACIÓN (58 MM > 52 MM)

PARA CÁMARA CANON. TIPO: CANON LA-DC

58L.

90 4 UNIDAD RACK AUTOCLAVABLE PARA TIPS DE 200 ~L.

ORDER N° 0030 073.061.

91 4 UNIDAD RACK AUTOCLAVABLE PARA TIPS DE 1000 ~L.

ORDER N° 0030 073.100.

92 2 ENVASE X 2 CELDA P¡ESPECTROFOTOMETRIA; PASO

~

UNIDADES OPTICO 10MM - CAPACIDAD 0,7 A 3,5ML-

ACCESORIO TAPA - TIPO DE CUARZO. CELDA

DE CUARZO CON TAPA DE TEFLON, DE 10MM

DE PASO ÓPTICO, 45MM DE ALTURA, 12.5MM1"

DE ANCHO EXTERNO Y 3.5ML DE CAPACIDAD.

PARA UV SHIMADZU 1800.

/ 93 4 PAQUETE X 125 TAPAS DE VIALES PARA MUESTREADOR,~V UNIDADES AUTOMÁTCO PARA ANÁLISIS POR HEAD SPACE

MODELO 7000¡HT, TIPO TEKMAR, N¡P 14-

4436-000, PAQUETE POR 125 UNIDADES

94 5 PAQUETE X 100 TAPAS PERFORADAS DE COLOR NEGRO PARA

UNIDADES VIALES DE 1,5ML DE CAPACIDAD, PARA HPLC,
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SHIMADZU,

9S 5 PAQUETE X 100 TAPAS COLOR BLANCO PARA VIALES DE 1,5-

UNIDADES 2,OML DE CAPACIDAD PARA INYECTOR

AUTOMÁTICO AOC-2OI TIPO SHIMADZU NP

221-34273-92,

96 2 UNIDAD MANÓMETRO Y REGULADOR DE VACÍO (PARA

SER USADO CON BOMBA DE VACÍO COLE-

PARMER- MODELO 75301-10), TIPO: CAT.

COLE-PARMER 00293-TG (AAA71531).

97 5 UNIDAD CALEFACCION DEA 8 5600 W MONOFASICA

PARA DESTILADOR ROLCO DEA 8.

98 1 UNIDAD CONTROLADOR DE TEMPERATURA TIPO

STUART EQUIPMENT (CON SOPORTE INCLUIDO

Y SENSOR PTlOO), PARA AGITADOR

MAGNÉTICO STUART MODELO US152.

99 1 UNIDAD IMPRESORA PARA BALANZA OHAUS SERIE

SERIE ANAL YTICAL PLUS MODELO AP250D

INTERFASE RS 232 C QUE INCLUYA TRES

ROLLOS DE 500 ETIQUETAS TÉRMICAS

AUTOADHESIVAS CADA UNO, DE 55 MM

ANCHO POR 44 MM LARGO, UN CABLE ENTRE
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IMPRESORA Y BALANZA (CON INTERFASE

SERIAL RS 232 C), UN CABLE DE

ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA (TRANSFORMADOR

INCLUIDO, DE NECESITAR).

100 1 UNIDAD IMPRESORA PARA PEACHIMETRO

MULTIPARAMETRICO JENWAY MODELO 3540

CON INTERFASE RS 232 QUE INCLUYA SIETE

ROLLOS DE PAPEL TERMICO PARA DICHA

IMPRESORA, CABLE DE CONEXIÓN SERIAL,

FUENTE DE ALIMENTACION Y DOS CINTAS

PARA LA MISMA.

101 1 UNIDAD AGUJA DE 2.50LG, PARA MUESTREADOR

AUTOMÁTICO VANKEL VK800 P/N Kl002-

00477. INCLUIR SU INSTALACIÓN.

102 1 UNIDAD SISTEMA DE REFRIGERACIÓN Y

RECIRCULACIÓN DE AGUA DE MESADA. CON

CONTROL PID DE LA TEMPERATURA (PARA

MAYOR PRECISIÓN), PANTALLA DIGITAL DE AL

MENOS 3 DÍGITOS, TEMPERATURA DE

TRABAJO ENTRE -10 A 30 oC, ESTABILIDAD DE

TEMPERATURA +/- 0.1 oC, PRESIÓN MÁXIMA

DE LA BOMBA 0.30 BAR, FLUJO MÁXIMO 5.8
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L/MIN, BOMBA CENTRIFUGA, REFRIGERANTE

R-404A, CONEXIÓN DE 1/2" Y OPERACIÓN 240

V /50 HZ. INCLUIR LO NECESARIO PARA LA

INSTALACIÓN Y CONEXIÓN CON UNA CÁMARA

DE HUMEDAD HOTPACK MODELO 434304 YA

EXISTENTE. TIPO COLE-PARMER 12930-40.

103 50 UNIDAD AMPOLLAS DE CALIBRACION 300 MOSMOL

PARA OSMOMETRO GONOTEC MODELO

OSMOMAT 030 CAT. 30.9.0020.

104 4 UNIDAD SOLUCION PATRON PARA CONDUCTIMETRO DE

10 MICROS POR 500ML CON CERTIFICADO Y

VENCIMIENTO NO MENOR DE 12 MESES AL

MOMENTO DE ENTREGA.

105 4 UNIDAD SOLUCION PATRON PARA CONDUCTIMETRO DE

ENTRE 70 Y 84 MICROS POR 500ML CON

CERTIFICADO Y VENCIMIENTO NO MENOR DE

12 MESES AL MOMENTO DE ENTREGA

106 1 UNIDAD CONTENEDOR DE PLASTICO INCOLORO PARA

BAÑO DE APARATO DE DISOLUCION III

VANKEL. INCLUIR SU INSTALACIÓN. TIPO

VANKEL P/N KI005-05051.
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107 1 UNIDAD ACCESORIO PARA INTRODUCCIÓN DIRECTA DE

MUESTRAS MODELO DI-2010, CON SU BOMBA

ROTATIVA SUPLEMENTARIA RP2 Y KIT DE

INSTALACIÓN. TIPO SHIMADZU-JENCK.

108 1 KIT X 3 CANASTILLAS DE PLATINO DE 100 UL TIPO TA

UNIDADES INSTRUMENTS (NO DE PARTE 952018.906)

PARA ANALIZADOR TERMOGRAVIMETRICO

TGA-TQ50.

109 2 KIT X 12 CANASTILLA DE ALUMINIO DE 100 UL TIPO TA

UNIDADES INSTRUMENTS (NO DE PARTE 952323.902)

PARA ANALIZADOR TERMOGRAVIMETRICO

TGA-TQ50.

110 2 CAJA X 12 TUBERIAS CALIBRADAS DE PVC DE 3,16 MM DE

UNIDADES DIÁMETRO X 40,6 CM DE LONGITUD PARA

BOMBA PERISTÁLTICA. TIPO: GILSON, CAT.

F117949.

111 1 UNIDAD MOLINILLOS ELECTRICOS P/GRANOS;

ALIMENTACION 220 V 50 HZ -

ACCIONAMIENTO TRABA DE ACOPLE RAPIDO -

VELOCIDAD 23000RPM " MATERIAL CUCHILLAS

ACERO INOXIDABLE - CAMARA MOLIENDA
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ACERO INOXIDABLE TIPO DALVO MODELO

TDMe.

112 1 UNIDAD BOMBA DE VACIO DESPLAZAMIENTO (60 HZ):

340 L/MIN; TENSIÓN: 110/220 V, ARRANQUE

POR CAPACITOR. VACÍO NOMINAL 0,020

MBAR; MOTOR: V, HP; FRECUENCIA: 50/60 HZ;

RPM (50HZ): 1425 Y RPM (60 HZ): 1725.

MOTOR ELÉCTRICO CON PROTECTOR TÉRMICO

INCORPORADO TIPO DOSIVAC MODELO DVR

280.

113 1 UNIDAD ESPECTROFOTOMETROS; TIPO DOBLE HAZ -

RANGO LONG. DE ONDA 190- 1100NM -

ANCHO DE BANDA 0,01 - 5NM - ELEM.

DETECTOR FOTO MULTIPLICADOR.

ESPECTROFOTÓMETRO PARA tL RANGO UV-

VISIBLE DE ANCHO VARIABLE, QUE INCLUYA

SOFTWARE PARA CONTROL Y PROCESAMIENTO

DE DATOS A TRAVES DE PC EN AMBIENTE

WINDOWS

RANGO 185-900 NM (OPCIONAL A 220-1400NM

PARA REFLECTANCIA CON ACCESORIO)
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RESOLUCION 0.1 NM

ANCHO DE BANDA VARIABLE:

0.1/0.2/0.5/1/2/5 NM

DEBE INCLUIR:

- 1 (UN) PORTACELDAS RECTANGULAR PARA

DOS (2) CELDAS DE 10, 20, 30, 50, 70 Y

100MM DE PASO ÓPTICO, PARA

ESPECTROFOTÓMETROS UV-VISIBLE,

- S (CINCO) PARES DE CELDAS DE CUARZO

APAREADAS, DE lOMM DE PASO ÓPTICO,

45MM DE ALTURA, 12.5MM DE ANCHO Y 3.5ML

DE CAPACIDAD. INCLUYE CAJA DE

PROTECCIÓN,

- 6(SEIS) CELDA DE CUARZO DE 50MM DE

PASO ÓPTICO, 45MM DE ALTURA, 12.5MM DE

ANCHO EXTERNO Y DE 17.5ML DE CAPACIDAD,

REQUIERE PORTACELDA PARA CELDAS

LARGAS.

- 1 (UNA) COMPUTADORA THINKCENTRE M72E

, INTEL CORE 13-2130 PROCESSOR,4GB,500GB
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7200RPM S-ATA HDD,NO DISKETTE

DRIVE,PCI/PCIE TOWER FACTOR,INTEL HD

GRAPHICS,DVD RECORDABLE,GIGABIT,

WINDOWS XP PRO, MONITOR LCD 19", KIT DE

MOUSSE y TECLADO.

- 1 (UNA) IMPRESORA HP OFFICEJET PRO

8100. - 1 (UN) SERVICIO DE CALIFICACIÓN DE

INSTALACIÓN (IQ), CALIFICACIÓN DE

OPERACIÓN (OQ) y CERTIFICACIÓN A

REALIZARSE EN NUESTRO LABORATORIO. QUE

EL PROVEEDOR CUMPLA ISO 9001. TIPO UV

2600 SHIMADZU.

114 1 UNIDAD CONGELADORA VERTICAL DE LABORATORIO

CON PANTALLA TÁCTIL Y REGISTRADOR DE

DATOS INCORPORADO, -800C TIPO: THERMO

SCIENTIFIC - FORMA, MODELO 88300V.

115 1 UNIDAD BALANZA ANALÍTICA TIPO METTLER XPE 205

DR.

CARACTERÍSTICAS: CARGA MÁXIMA: NO

MENOR A 200 G.
-

DOBLE RANGO DE PESADA. RANGO DE ALTA
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SENSIBILIDAD: POR LO MENOS DE ° A 70 G.

SENSIBILIDAD: 0,1 MG;EN EL RANGO DE ALTA

SENSIBILIDAD 0,01 MG.

REPETIBILIDAD (PARA CARGA NOMINAL 200G)

(SO): 0,06 MG O MEJOR.

DESVIACIÓN DE LINEALIDAD: 0,15 MG O

MEJOR.

EXCENTRICIDAD (CARGA DE PRUEBA 100 G):

0,25 MG O MEJOR. DEBERÁ INCLUIR:

PLATO DE PESAJE CON ENGANCHE LATERAL EN

EL CUERPO TRASERO DE LA BALANZA (NO EN

LA BASE).

BANDEJA DE PESAJE TIPO ERGOCLIP. SISTEMA

QUE INDIQUE QUE LA BALANZA SE

ENCUENTRA EN CONDICIONES DE SER USADA,

EN CASO CONTRARIO DEBE EMITIR UNA SEÑAL

DE ADVERTENCIA. KIT ANTIESTÁTICO

UNIVERSAL. LA FIRMA PROVEEDORA DEBERÁ

INSTALAR LA BALANZA, CALIFICARLA

(IQ/OQ/PQ) y ENTRENAR A LOS USUARIOS.

116 1 UNIDAD BALANZA GRANATARIA DE LABORATORIO
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CAPACIDAD HASTA 2200 G - PESAJE MINIMO:

0.5 G - LINEALIDAD: % 0.02 G - RESPUESTA:

1.5-2.5 SEG - PLATILLO DE ACERO

INOXIDABLE 170 X 180 MM - PESO APROX 4,6

KG. CONSUMO ELÉCTRICO HASTA 0,5 A

APROX. PANTALLA DIGITAL DE LCD CON LUZ -

CALIBRACION INTERNA y AUTOMATICA -

CALIBRACION CON PESAS EXTERNAS ENTRE

1000 Y 2200 G - INFORME DE CALIBRACION

GLP - CON TECNOLOGIA UNIBLOC - INTERFASE

RS 232 - COMPATIBLE CON WINDOWS - CON

POSIBILIDAD DE ADQUIRIR ACCtSORIOS,

INSUMOS y CALIFICACION POSVENTA DEL

PROVEEDOR. PROVEEDOR CUENTE CON

NORMA ISO 9001. TIPO SHIMADZU

UW2200H.

117 1 UNIDAD MICROSCOPIO BINOCULAR, OCULARES DE

F.N. 20, CON CONDENSADOR ABBE FIJO DE

A.N. 1.25, CENTRABLE y ENFOCABLE PARA LA

ILUMINACIÓN KOHLER, DEBERÁ POSEER UN

BOMBILLO HALÓGENO DE 6V/30W PARA

PROVEE ILUMINACIÓN AMPLIA PARA

CUALQUIER OBSERVACIÓN.

102 de 119



2015 - AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES"

c' •-----~Minister-i{)_de~Salud-------------------------------- _
<;::) SecretariadePolíticas,

-~ RegulacióneInstitutos
, A.N.M.A.T
~

CON UN DISEÑO ERGONÓMICO: MANGOS EN

EL FRENTE Y LA PARTE POSTERIOR PARA EL

TRANSPORTE; TOPE DE CAMPO INTEGRADO,

CON PLATINA INTEGRADA-eON MANDOS A

IZQUIERDA O DERECHA DISEÑADO SIN

CREMALLERA, CONTROLES X,Y POSICIONADOS

BAJOS CON EMPUÑADURAS ERGONÓMICAS

PARA FACILITAR LA OPERACIÓN. TIPO

OLYMPUS CX31.

118 1 UNIDAD MICROSCOPIO INVERTIDO TRINOCULAR PARA

CAMPO CLARO, CONTRASTE DE FASE Y

FLUORESCENCIA. TIPO NIKON MODELO

ECLIPSE TSlOO-F.

119 1 UNIDAD AGITADOR MAGNÉTICO DE MÚLTIPLES

PUESTOS, CON PLACA CALEFACTORA

INTEGRADA, CON 10 PUESTOS DE AGITACIÓN.

VELOCIDAD 0-1100 RPM, TEMPERATURA

HASTA 120 oc.

120 1 UNIDAD PAQUETE DE 2 CONJUNTOS PARA

HOMOGENEIZACIÓN DE TEJIDOS (CÁMARA DE

MOLIDO + ÉMBOLO). CAPACIDAD: 2 ML. TIPO:

POTTER-ELVEHJEM, CAT. COLE-PARMER 04468-
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121 1 UNIDAD DESTILADOR DE AGUA. CARACTERÍSTICAS:

CAUDAL: 3 LT.jHS, SALIDA PARA DRENAJE,

CALENTAMIENTO ELÉCTRICO, TODOS LOS

ELEMENTOS EN CONTACTO CON EL AGUA SON

DE VIDRIO. TIPO: THERMO BARNSTEAD (USA)

MODELO MEGA PURE MP-3 A.

122 1 UNIOAD INSTRUMENTOS DE MEDICION; USO MEDICION

PARTICULAS - RANGO DE MEDICION 1 - 10MN

- PRECISION ESTANDAR - NOMBRE MEDIDOR

!\ TAMAÑO DE PARTICULAS

UN APARATO PARA DETERMINACIÓN DE DOSIS

1" EMITIDA EN INHALADORES DOSIFICADORES

QUE INCLUYA:.
UN SET DE 3 SELLOS DE SILICONA, CUATRO

TUBOS COLECTORES, OCHO TAPAS DE.
( SILICONA PARA EL CASQUILLO DE ENJUAGUE,

In 500 FILTROS DE FIBRA DE VIDRIO DE 25 MM.,
I

UN ADAPTADOR BUCAL PARA EL APARATO DE

DOSIS EMITIDA Y UN SET DE HERRAMIENTAS

PARA EL ADAPTADOR BUCAL. TIPO COPLEY

8201,8202,8203,8205,8210,5003,5004.
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UN ACCESORIO PARA POLVOS INHALATORIOS

QUE INCUYA LA UNIDAD DE MUESTREO (CON

SELLOS DE SILICONA), UN SET DE 3 SELLOS

DE SILICONA, UN PIE (CON ABRAZADERA Y

NUEZ) Y 100 FILTROS DE FIBRA DE VIDRIO DE

47 MM. TIPO COPLEY 8601, 8602, 8111, 8603.

UN FLUJÓMETRO (ENTRE 0-200L/MIN), SU

ADAPTADOR PARA EL PUERTO DE INDUCCIÓN

Y UN CONTROLADOR DE FLUJO CRÍTICO. TIPO

COPLEY 8764, 8060, 8760.

UN IMPACTADOR DE VIDRIO, UN SET DE

REPUESTOS, UN ADAPTADOR BUCAL PARA EL

IMPACTADOR DE VIDRIO, UN MODIFICADOR

PARA SPRAY NASAL. TIPO COPLEY 8901, 8916,

5237,8999.

UN IMPACTADOR DE CASCADA ANDERSEN (ACI

) 28.3 L/MIN (MATERIAL: ALUMINIO), UN

PUERTO UNIVERSAL DE INDUCCIÓN

(MATERIAL: ALUMINIO), UNA ABRAZADERA

PARA EL IMPACTADOR, UN SOPORTE PARA EL

IMPACTADOR, UN PRESEPARADOR PARA

POLVOS DE 28.3 L/MI N (MATERIAL: ALUMINIO)
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y 100 FILTROS DE FIBRA DE VIDRIO

(DIÁMETRO: 81MM). TIPO COPLEY8301A,

8501A, 5212,5401,8401,8316.

UNA BOMBA DE VACIO DE ALTA CAPACIDAD

(FLUJO MÁXIMO DE 410L/MIN), UN KIT PARA

LA BOMBA. TIPO COPLEY 7901, 7905.

RECOLECTORDE DOSIS EMITIDAS, QUE

INCLUYA UN PIE CON INTERRUPTOR DE

ENCENDIDO, DOS CARTUCHOS DE FILTRO DE

REPUESTOY UN CONTADOR DE DOSIS. TIPO

COPLEY 5000, 5001, 5002, 5007

INCLUIR LO NECESARIO PARA LA INSTALACIÓN

Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO.

DOCUMENTACIÓN IQ/OQ SEGÚN FARMACOPEA

PARA EL APARATO PARA DETERMINACIÓN DE

DOSIS EMITIDA EN INHALADORES Y EL

IMPACTADOR DE VIDRIO. TIPO COPEY8000,

8955

ENTRENAMIENTO PARA 6 PERSONAS (EMISIÓN

DE CERTIFICADOS) CON EL EQUIPO Y

TRADUCCIÓN AL CASTELLANO, DE SER

NECESARIO.
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123 1 UNIDAD MANIFOLD DE 3 BOCAS, CON TIPO DE

VALVULA DE 2 VÍAS; DIMENSIONES: 45,7 X

12,1 X 17,8 CM TIPO ADVANTEC O SIMILAR;

CÓDIGO DE COLE-PARMER:EW-02924-20).

124 1 UNIDAD PLACA CALEFACTORA CON TEMPERATURA

REGULABLE. MATERIAL: CERÁMICA. TAMAÑO:

25,4 CM X 25,4 CM. TIPO: STABLE TEMP CAT:

COLE PALMER 2013/2014 #JZ-03405-30.

125 1 UNIDAD CONTROLADOR DE SISTEMA PARA HPLC

SHIMADZU, TIPO MODELO CBM-20A N/P 228-

45012-48.

126 1 UNIDAD BASE PLATE ASSEMBLY, PARA DISOLUTOR

HANSON SR8 PLUS P/N 73-100-410.

127 1 UNIDAD INYECTOR AUTOMÁTICO TIPO SHIMADZU

MODELO SIL-20ACHT PARA EQUIPO DE HPLC

MARCA SHIMADZU EXISTENTE EN EL INAME.

CON ENFRIADOR DE MUESTRAS: CONTROL DE

TEMPERATURA, POR LO MENOS ENTRE 4 Y 40

oC CON CALENTAMIENTO Y ENFRIAMIENTO

POR BLOQUE. RANGO DE INYECCIÓN: POR LO

MENOS DE 0,1 A 100 ~L EN PASOS DE 0,1 ~L
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ENTRE 0,1 Y 0,9 ~L Y LUEGO EN PASOS DE

1~L. CONDICIONES OPERACIONALES: SE

PUEDEN FIJAR EN POR LO MENOS 90 PASOS.

REPRODUCIBILlDAD DE INYECCIÓN: 0,3 % Ó

MEJOR PARA VOLÚMENES DE 10 ~L.

EXACTITUD DE VOLUMEN DE INYECCIÓN: X 1

% Ó MEJOR (10 INYECCIONES DE SO ~L).

DEBERÁ INCLUIR:

A) UN RACK PARA MUESTRAS DE NO MENOS

DE 70 POSICIONES PARA VIALES DE 1,S ML ,

ADEMÁS 10 VIALES DE 1,S ML PARA

MUESTRAS CONTROL.

B) 4 KITS DE 100 VIALES DE 1.5 ML C/U, DE

VIDRIO CLARO CON 100 SELLOS COMBINADOS

DE 9 MM, CON TAPA A ROSCA PERFORADA DE

PP Y SEPTA RANURADA DE SILlCONA BLANCA /

PTFE AZUL, PARA INYECTORES AUTOMÁTICOS

TIPO SHIMADZU.

C) UN CONJUNTO DE RESPUESTOS TIPO

SHIMADZU PARA INYECTOR AUTOMÁTICO SIL-

20ACHT, CONSISTENTE EN: 1 FILTRO DE

SUCCIÓN; 1 CONECTOR DE PEEK; 1 FÉRULA DE
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TEFLON; 1 X 1.3 METROS DE TUBERÍA DE

TEFLON; 1 AGUJA

CON RECUBRIMIENTO; 1 FÉRULA 1.2F, 1

TUERCA MACHO;

1 LAZO DE MUESTRA; 2 FÉRULAS 1.6F; 1

TUERCA MACHO

1.6MN; 1 TUERCA MACHO 1.6MN-W6; 1 SELLO

DE AGUJA

PEEK; 1 SELLO DE PISTÓN; 1 ROTOR PARA

LPV; 1 ROTOR

PARA HPV.

D) UNA CAJA RESERVORIO DE SOLVENTES

PARA ,

SISTEMA PROMINENCE, TIPO SHIMADZU.

LA FIRMA ADJUDICATARIA DEBERÁ INSTALAR

EL INYECTOR Y

PROVEERÁ TODAS LAS CONECCIONES

NECESARIAS PARA SU

FUNCIONAMIENTO. ADEMÁS PROCEDERÁ A SU
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CALIFICACION.

128 1 UNIDAD INYECTOR AUTOMÁTICO PARA SISTEMAS DE

HPLC, MODELO SIL-20AHT UFLC, N/P 228-

45132-48, TIPO SHIMADZU. RANGO DE

INYECCION: 0.1 - 100~L Y 1 - 2000~L. INCLUIR

UN RACK PARA MUESTRAS DE 105

POSICIONES PARA VIALES DE 1.5ML Y UN

RACK DE CONTROL DE 10 POSICIONéS PARA

VIALES DE 1.5ML. CON 2 KITS DE 100 VIALES

C/U, UN CONJUNTO DE RESPUESTOS PARA

INYéCTOR AUTOMATICO y UNA CAJA DE

RESERVORIO DE SOLVéNTES.

129 2 UNIDAD BOMBA PARA HPLC SHIMADZU,

MULTIPROPÓSITO, CON MECANISMO DE

PISTÓN EN TANDEM, TIPO MODELO LC-20AT

CE MARKED, N/P 228-45001-48.

130 1 UNIDAD QUEMADOR ELECTRICO DE ANSAS.

131 1 UNIDAD VORTEX PARA TUBOS O FRASCOS-VELOCIDAD

REGULABLE.

132 1 UNIDAD MICROCENTRÍFUGA VELOCIDAD: 6.000 RPM.

FUERZA CENTRÍFUGA RELATIVA MÁXIMA:
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2.000XG. INCLUYE UN ROTOR PARA 6

MICROTUBOS DE 1,5 ML Y UN ROTOR PARA 2

TIRAS DE TUBOS DE 0,2 ML. AMBOS DE

ÁNGULO FIJO. OPERACIÓN: 220 VAC, 50/60

HZ. TIPO: CAT. COLE-PARMER 00280-EJ.

133 1 UNIDAD DIGESTOR TIPO PARA MICROONDAS.

REGULADOR TEMPERATURA POR FIBRA

ÓPTICA. ESTABILIDAD 4°C. CAPACIDAD 12

VASOS.

DEBE INCLUIR:

- l(UN) CONTROL DE TEMPERATURA POR

FIBRA OPTICA EN VASO CONTROL Y SISTEMA

INFRARROJO DE MONITOREO DE LA

TEMPERATURA EXTERNA DE CADA VASO DE

REACCIÓN PARA SISTEMA DE DIGESTIÓN POR

MICROONDAS

- 1 (UN) MECANISMO DE CONTROL DE

PRESIÓN.

- 1 (UN) CONJUNTO DE 12 VASOS DE 100ML

(CONTROL TEMPERATURA Y PRESION).

INCLUYE 1 VASO DE CONTROL DE PRESION Y
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TEMPERATURA, 11 VASOS .ESTANDAR, UNA

BANDEJA PORTAVASAS, y UN ESTACION DE

AJUSTE DE VASOS.

- 24 (VENTICUATRO) LINER TFM DE 100ML

PARA VASOS.

- 22 (VENTIDOS) TAPA DE VASOS.

- 2 (DOS) TAPA DE VASOS

INCLUYE UN TERMOPOZO DE ZAFIRO Y UN

ANILLO

- 1 (UN) POR EL SERVICIO DE CALIFICACIÓN

DE INSTALACIÓN (IQJ, CALIFICACIÓN DE

OPERACIÓN (OQ) Y CERTIFICACIÓN A

REALIZARSE EN NUESTRO LABORATORIO.

TIPO CEM CORPORATION. MODELO MARS6. N/P

927502.

134 1 UNIDAD PURIFICADOR DE AGUA. USO PARA

LABORATORIO. SISTEMA CONTINUO .

. ESPECIFICACIONES:

AGUA TIPO 1 (SEGÚN ASTM)

CANTIDAD PRODUCIDA: HASTA 120 L/H
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FLUJO DE AGUA: HASTA 2 ljMIN

CONDUCTIVIDAD TÍPICA: 0,055 MS/CM

RECUENTO DE MICROORGANISMOS: < 1

CFU/l000 ML

RECUENTO DE PARTÍCULAS: < l/ML

CONTENIDO DE TOe: < 2 PPB.

DEBE INCLUIR:

- 1 (UN) KIT DE CARTUCHOS DE

PRETRATAMIENTO . CANTIDAD: 1 PAQUETE

CON 2 UNIDADES.

- 1 (UN) SARTOPORE 150; 0.2MM; SIZE 4;

5PK.

- 1 (UN) SISTEMA DE PRETRATAMIENTO A

CARTUCHO EN 3 ETAPAS.

- SERVICIO DE CALIFICACIÓN DE

INSTALACIÓN (IQ), CALIFICACIÓN DE

OPERACIÓN (OQ) Y CERTIFICACIÓN. TIPO

SARTORIUS MODELO ARIUM PRO UV.

135 1 UNIDAD CAMARA DE USING. INCLUYENDO: 2 ROUND
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INSERT 9,0 MM, CON O-RING ( U9924A-09 CAT

64-0584) y 2 ROUND INSERT 6,0 MM, CON 0-

RING ( U9924A-06 CAT 64-0583) TIPO:

WARNER MODELO U2500. CAT 64-05755.

136 7 UNIDAD HELADERA VERTICAL PARA LABORATORIO.

CAPACIDAD ENTRE 450 Y 700 LITROS.

ILUMINACION INTERNA CON INTERRUPTOR.

PUERTA CON AL MENOS DOBLE VIDRIO Y

CIERRE MAGNETICO. CERRADURA EN LA

PUERTA. INDICADOR DIGITAL DE

TEMPERATURA, CALIFICADO CON

TRAZABILIDAD AL INTI. RANGO DE TRABAJO:

ENTRE +2 Y +10 oc. TENSION: 220V. INCLUIR:

ESTABILIZADOR CON CORTE POR ALTA Y BAJA

TENSIÓN ADECUADO, INSTALACIÓN Y PUESTA

EN FUNCIONAMIENTO. OPCIONAL DE ALARMA

SONORA Y/O LUMÍNICA POR PUERTA ABIERTA

Y REGISTRADOR GRAFICO DE TEMPERATURA

TIPO LAREU 5000/ PRESVAC FEDE 4 /

BLOODBANK 470/ HYC-610L / THERMO

SCIENTIFIC RPR2304D / PANASONIC MPR-

514R-PE / COLE PARMER TW-44261-06

137 6 UNIDAD REGISTRADOR DE TEMPERATURA CON DISPLAY
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• DIGITAL. CAPACIDAD DE ALMACENAR EN

MEMORIA POR LO MENOS 30.000 DATOS.

TEMPERATURA DE TRABAJO -40 A +700C,

PRECISiÓN +/-DO,3°C O MEJOR, RESOLUCiÓN

0.1e. ALARMA VISUAL Y SONORA PARA DATOS

FUERA DE ESPECIFICACIONES.

DEBE INCLUIR UNA INTERFASE CADA TRES

REGISTRADORES, SOFTWARE DE CONTROL Y

UNA BATERIA DE REPUESTO (POR CADA

REGISTRADOR) . TIPO AZ 8828 / ESCORT

ILOG.

138 1 UNIDAD LAVADOR ULTRASONICO; CAPACIDAD 10L-

MATERIAL ACERO INOXIDABLE - PARA

LABORATORIO -

TIMER DIGITAL - CALEFACCIÓN CON

REGULACiÓN DIGITAL

DATOS GENERALES

- BATEA DE ACERO INOXIDABLE AISI 304 DE

1.00 MM DE ESPESOR.

- GABINETE DE FIBRA DE VIDRIO (PRFV)

- TRANSDUCTORES PIEZOELÉCTRICOS TIPO
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PZT4

- INCORPORA; CANASTO, TAPA, TIMER,

DESAGOTE, ACCESORIOS ESPECIALES.

DATOS TÉCNICOS

DIMENSIONES INTERIOReS DE LA BATEA

(MM): LARGO: 300, ANCHO: 240, PROF.: 150

DIMENSIONeS EXTERIORES DEL EQUIPO (MM):

LARGO; 410, ANCHO: 300, ALTO: 365

CAPACIDAD: 11 LITROS FRECUENCIA:

40 KHZ.

POTENCIA: 400 WATIS. ALIMENTACIÓN:

220V - SO/60HZ

TIPO TESTLAB TB010TDCD.

139 1 UNIDAD DESTILADOR De AGUA DE CALENTAMIENTO

ELECTRICO y CONTROL AUTOMATICO.

MONOFASICO PARA 220V, TIPO HONGO.

CONSUMO ELECTRICO APROXIMADO DE

5600W. RENDIMIENTO: 8 LITROS DE AGUA

POR HORA. CALDERA, TAPA, CONDENSADOR Y

TRAMPA DE VAPOR EN ACERO INOXIDABLE.
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PRECALENTAMIENTO POR CONTRACORRIENTE.

CALEfACCION ELECTRICA DE INMERSION,

BLINDADA EN VAINA DE ACERO INOXIDABLE.

CON CORTE AUTOMATICO POR FALTA DE

AGUA. QUE INCLUYA TRASLADO E

INSTALACION.

140 1 UNIDAD TERMOHIDRÓMETROS TIPO DIGITAL -

APAGADO NO - RANGO DE HUMEDAD O A

100% - RANGO DE TEMPERATURA (-) 100C A

(+) 60°C.

141 1 UNIDAD VOLTÍMETRO TIPO MILLIPORE PARA

MILLICELL-ERS COD. CATMERS 00002.

142 2 UNIDAD REGISTRADOR GRÁFICO Y SONDA DE

TEMPERATURA DE RANGO DE TEMPERATURA O

A 250°C, CON SU RESPECTIVA CALIBRACIÓN Y

COLOCACIÓN DE SONDA.

143 1 UNIDAD SOFTWARE DE CONTROL Y PROCESAMIENTO

DE DATOS LABSOLUTIONS LC WS VER 5.3

SINGLE LC, TIPO SHIMADZU, N/P 223-07700-

92. PERMITE EL CONTROL Y PROCESAMIENTO

DE DATOS DE UN SISTEMA HPLC SERIE LC-

lOA, SERIE LC-10AVP, SERIE LC-20A
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PROMINENCE, SERIE LC-30A NEXERA, y

SISTEMAS INTEGRADOS LC-2010. REQUIERE

CABLE RS-232C PARA CONEXIÓN DEL LC-201O

O SCL-10AVP A LA pc. INCLUIR PC E

IMPRESORA LASER RECOMENDADA POR EL

PROVEEDOR.

144 1 UNIDAD SISTEMA DE ADQUISICIÓN Y ANÁLISIS DE

DATOS PARA EVALUACIÓN DE

COMPORTAMIENTO ANIMAL.

CARACTERÍSTICAS: INCLUYE:

• 60000 ANY-MAZE LICENSE, INCLUYENDO

SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIONES

DURANTE UN AÑO .

• 60050 ANY-MAZE, UN AÑO DE SOPORTE

TÉCNICO .

• 47400-010 VIDEOCÁMARA BLACK AND

WHITE DE ALTA SENSIBILIDAD INCLUYENDO

VARIFOCAL DAY & NIGHT LENS & CEILING

SUPPORT .

• 47400-012 CONVERTIDOR ANALOGO-

DIGITAL FIREWIRE, 1 CANAL, PARA CONEXIÓN

DE 47400-010 A LAPTOP pc. KIT COMPLETO
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,

INCLUYENDO ADAPTADOR, CABLES Y FUENTE

DE ALIMENTACIÓN DE FIREWIRE .

• 47432 OPEN-FIELD, 44 CM, PAREDES

OSCURAS.

TIPO: UGO BASILE: CAT. ANY MAZE NRO

60000/60050/47400-010/47400-012.

145 1 UNIDAD SOFTWARE STARE VERSION 12.10 UPDATE

{CÓDIGO 30064967) COMPATIBLE CON

. CALORIMETRO DIFERENCIAL METTLER DSC

821E.

Monto total de la oferta en números

Monto total de la oferta en letras: ................. .................................................................................................................................................
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